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ESTUDIOS PREVIOS DE NECESIDAD 

 
1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

 
1.1 IDENTIFICACIÓN DE LA DEPENDENCIA REQUIRENTE 
 

ÁREA DE LA NECESIDAD Centro de la Industria, la Empresa y los Servicios del SENA Regional Huila. 

ORDENADOR DEL GASTO Fermín Beltrán Barragán 

OBJETO “41_9527_328 Contratar un operador logístico para la ejecución de las actividades 
del Plan Nacional de Bienestar al Aprendiz (PNBA) del del Centro de la Industria, la 
Empresa y los Servicios del SENA Regional Huila”. 

 
1.2 JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA 
 
El SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA, es un entidad adscrita al Ministerio del Trabajo, cuya 
responsabilidad de conformidad con lo establecido en la Ley 119 de 1994, es cumplir con la función que le 
corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos; 
ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de las 
personas en actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del 
país, las cuales deben ajustarse a los objetivos trazados por el Gobierno Nacional. 
 
Facultada por el Estado para la inversión en infraestructura necesaria para mejorar el desarrollo social y 
técnico de los trabajadores en las diferentes regiones, a través de formación profesional integral que logra 
incorporarse con las metas del Gobierno Nacional, mediante el cubrimiento de las necesidades específicas 
de recurso humano en las empresas, a través de la vinculación al mercado laboral -bien sea como 
empleado o subempleado-, con grandes oportunidades para el desarrollo empresarial, comunitario y 
tecnológico. 
 
El SENA funciona en permanente alianza entre Gobierno, empresarios y trabajadores, desde su creación, 
con el firme propósito de lograr la competitividad de Colombia a través del incremento de la productividad 
en las empresas y regiones, sin dejar de lado la inclusión social, en articulación con la política nacional: 
Más empleo y menos pobreza. Por tal razón, se generan continuamente programas y proyectos de 
responsabilidad social, empresarial, formación, innovación, internacionalización y transferencia de 
conocimientos y tecnologías. 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  
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Tal como lo establece el artículo 4° de la ley 119 DE 1994, entre otras funciones, el SENA está encargada 
de: 
 
“(…) 1. Impulsar la promoción social del trabajador, a través de su formación profesional integral, para 
hacer de él un ciudadano útil y responsable, poseedor de valores morales éticos, culturales y ecológicos…” 
 
De acuerdo con las normas y apartes vigentes de la Ley 119 de 1994 y el Decreto 249 de 2004 (Modificado 
parcialmente por el Decreto 2520 de 2013), la “Estructura Formal” que tiene actualmente el SENA para el 
desarrollo de sus funciones, es la siguiente: 
 

 
El Decreto 249 de 2004 “Por el cual se modifica la estructura del Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA” 
en su artículo 25 denominado Centros de Formación Profesional Integral, establece: “Los Centros de 
Formación son las dependencias responsables de la prestación de los servicios de formación profesional 
integral, los servicios tecnológicos, la promoción y el desarrollo del empresarismo, la normalización y 
evaluación de competencias laborales, en interacción con entes públicos y privados y en articulación con 
las cadenas productivas y los sectores económicos”. 
 
De igual forma, el artículo 27 del mencionado Decreto, relaciona las funciones de los Subdirectores de los 
Centro de Formación Profesional Integral, estableciendo entre otras el siguiente numeral: 
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“(…) 28. Administrar y ejecutar los procesos de contratación, provisión, manejo, mantenimiento, 
seguimiento y control del talento humano, de los recursos físicos, tecnológicos, pedagógicos, humanos, 
financieros y de información del Centro”. 
 
El SENA tiene 33 regionales entre las cuales, se encuentra la Regional Huila, la cual está conformado por 
cinco Centros de Formación, entre los cuales se encuentra el Centro de la Industria, la Empresa y los 
Servicios. 
 
En el Plan de Acción se establecen los lineamientos a través de los cuales se busca generar una adecuada 
articulación entre la estrategia y operación que permita posicionar al SENA, como la mejor escuela de 
formación para el trabajo en América Latina, orientada por los criterios de calidad y pertinencia de la 
formación, que busca el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y 
ejecutando Formación Profesional Integral para su incorporación en actividades productivas. 
 
Que la misión de la Entidad, formulada en el Plan Estratégico, establecida por la Ley 119 de 1994, señala 
que es la “… encargada de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social 
GOR-F-084V02  
 
y técnico de los trabajadores colombianos; ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, para 
la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al desarrollo 
social, económico y tecnológico del país …” 
 
De acuerdo con la Constitución Política de Colombia, lo dispuesto en los artículos 26 y 29 de la Ley 152 de 
1994, y teniendo en cuenta que la entidad entró a nivel estratégico en la tarea de desarrollar la alineación 
institucional con el nuevo Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la 
Vida”, el Plan Estratégico Sectorial del Ministerio del Trabajo y los ejes prioritarios del Gobierno Nacional; 
debemos garantizar la continuidad de nuestra misión y la prestación de los servicios institucionales.  
 
El Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 (PND 2022-2026) “Colombia potencia mundial de la vida” 
concreta el inicio de una transición que debe desembocar en la paz total, que no es otra cosa que la 
búsqueda de una oportunidad para que todos podamos vivir una vida digna, basada en la justicia; es decir, 
en una cultura de la paz que reconoce el valor excelso de la vida en todas sus formas y que garantiza el 
cuidado de la casa común. El objetivo más importante es, entonces, el de fortalecer la democracia; 
asegurar que todas las personas puedan ejercer sus derechos desde la oportunidad de participar en el 
diseño, ejecución, evaluación y cambio.  
Chromeextension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/portalDNP
/PND%202022/Bases-PND2022-2026_compilado-CEVC15-10-2022.pdf  
 
La Dirección General del Sena, mediante resolución No. 1-01399 de 2021 adopta el Plan Nacional Integral 
de Bienestar de los aprendices del Servicio Nacional de Aprendizaje, siendo este una estrategia 
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institucional para contribuir en la permanencia y certificación de los aprendices de la entidad en su proceso 
formativo, con enfoque territorial y en coherencia con la política de atención con enfoque pluralista y 
diferencial. Este Plan está dirigido a los aprendices matriculados en formación Laboral y Formación 
tecnológica, de todos los niveles y jornadas, en sus diferentes modalidades: presencial, virtual o a 
distancia, de acuerdo con la capacidad presupuestal de cada Centro de Formación Profesional. Dentro del 
Plan se enmarcan 3 objetivos estratégicos: 
 
1. “Implementar estrategias de acompañamiento para el desarrollo integral del aprendiz en su proceso 
formativo”. 
2. Incentivar al aprendiz en su proceso de formación profesional integral mediante la implementación de 
un programa de estímulos. 
3. Entregar con oportunidad y calidad los servicios de bienestar al aprendiz documentando procedimientos 
que soporten una operación ágil y flexible. 
 
Los objetivos estratégicos establecen las rutas de implementación de las acciones de Bienestar con el fin 
de ofrecer a los aprendices matriculados en formación laboral y tecnológica oportunidades para el 
fortalecimiento de su desarrollo humano integral, así como para favorecer su permanencia y certificación 
de su proceso formativo. 
 
El Centro de la Industria, la Empresa y los Servicios del SENA Regional Huila, para dar cumplimiento a lo 
contemplado en Plan Nacional Integral de Bienestar al Aprendiz, considera indispensable la realización de 
las actividades, eventos y jornadas de convivencia, dirigidas a aprendices, voceros de la fichas de formación 
y aprendices lideres en distintos ámbitos como el deporte, el arte y la cultura, la excelencia académica, la 
red de liderazgo y el proyecto de responsabilidad social y los voceros de los diferentes programas del 
centro de formación, que permitan abrir espacios de sana convivencia, fomento del compañerismo e 
integración y el esparcimiento responsable, cumpliendo con los protocolos de bioseguridad establecidos 
por el Gobierno Nacional. 
 
Que para el logro de los anteriores propósitos se programaron diferentes eventos los cuales están 
contemplados en el Plan de Bienestar al Aprendiz para el Centro de la Industria, la Empresa y los Servicios 
SENA Regional Huila dentro de la vigencia 2026, en los que se espera la participación de los aprendices, 
quienes serán convocados o seleccionados de acuerdo con el tipo de actividad, el compromiso con su 
proceso formativo y su participación destacada en las diferentes actividades del área de bienestar al 
aprendiz, buscando de esta forma implementar estrategias de acompañamiento para el desarrollo integral 
del aprendiz en su proceso formativo, e incentivarlo en su proceso de formación profesional integral 
mediante la implementación de un programa de estímulos”.  
 
Conforme lo anterior, se busca lograr que los aprendices vean en los estímulos que entrega el SENA, un 
reconocimiento a su esfuerzo en el proceso formativo y un impulso para la excelencia, en donde esta será 
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entendida como la permanencia, el buen desempeño tanto académico como personal y la certificación en 
su proceso formativo.  
 
Por tanto, con el fin de generar escenarios de reconocimiento para aprendices en ejes de liderazgo, 
proyección social, formación y de talentos, el Centro de la Industria, la Empresa y los Servicios Sena 
Regional Huila se plantea desarrollar los siguientes eventos para la vigencia 2026: 
 

ITEM  EVENTO  OBJETIVO  
1  A. FESTIVAL ARTÍSTICO Y 

CULTURAL 
"CONMEMORACIÓN DÍA DEL 
APRENDIZ SENA" 2026  

Conmemorar en el día del aprendiz a dos mil cien 
(2.100) aprendices, en una agenda cultural y 
lúdica en una jornada, cumpliendo con todos los 
protocolos de bioseguridad exigidos por el 
Gobierno Nacional, el Ministerio de Salud y la 
Dirección General del SENA, el jueves 11 de junio 
de 2026.  

2  B. JORNADAS DE 
RUMBATERAPIAS - 
AERÓBICOS  

Mejorar la salud física y mental a través de la 
actividad física, especialmente el baile, en un 
ambiente divertido y social; se pretende impactar 
a 2500 aprendices, con diez actividades y/o 
campañas durante la vigencia, que se realizaran 
dentro del centro de formación.  

3  C. TALLERES DE ARTE EN 
FOTOGRAFÌA  

Fomentar la creatividad, desarrollar habilidades 
visuales y técnicas, y proporcionar una 
experiencia de aprendizaje enriquecedora y 
gratificante; el presente evento se llevará a cabo, 
en el mes de agosto de 2026, en las instalaciones 
del centro de la Industria la Empresa y los 
Servicios del SENA Regional Huila y se pretende 
impactar a 20 aprendices.  

4  D. TALLERES DE ARTE EN 
PINTURA  

Desarrollar habilidades de expresión de forma 
visual, fomentando la creatividad y la apreciación 
del arte; el presente evento se llevará a cabo, en 
el mes de septiembre de 2026, en las 
instalaciones del centro de la Industria la Empresa 
y los Servicios del SENA Regional Huila y se 
pretende impactar a 20 aprendices.  

 
Con la ejecución de las anteriores actividades, se busca que los aprendices encuentren espacios de 
esparcimiento, sana convivencia, desarrollen habilidades blandas para la vida y el trabajo, reconozcan el 
deporte, la actividad física y el aprovechamiento del tiempo libre como elementos fundamentales en 
mejoramiento de la formación profesional integral y reconozcan el arte como vehículo de conocimiento, 
expresión, comunicación y transformación personal y social.  
 
Conforme a lo anterior, para dar cumplimiento a las actividades contempladas en el plan de bienestar al 
aprendiz PBACF 2026 y con el fin de promover espacios de coexistencia pacífica y armoniosa de individuos 
y grupos de aprendices como miembros activos de la comunidad educativa del SENA, en entornos que 
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generen felicidad y sentido de pertenencia con la Institución, lo cual se refleja en mejores relaciones 
interpersonales entre los mismos aprendices y la comunidad educativa; se desea realizar la contratación 
de un operador logístico que permita la ejecución de las actividades ya enunciadas para la vigencia 2026, 
quien provea todos los requerimientos solicitados por la Entidad para la adecuada ejecución de estas 
actividades. 
 

- ANALISIS DE CONVENIENCIA 
 

El beneficio para la entidad, al llevar a cabo el presente proceso de contratación, bajo el desarrollo de un 
proceso de selección de mínima cuantía y con garantía de igualdad y economía, es que permitirá a los 
aprendices que participen en las actividades, fortalecer sus habilidades socioemocionales, como son: el 
liderazgo, el trabajo en equipo, la disciplina y la sana competencia, indispensables para garantizar la 
permanecía en la formación, dar cumplimiento a la Misión Institucional del SENA y a los objetivos 
estratégicos y operativos del plan de bienestar.  
 
Así mismo el Centro de la Industria, la Empresa y los Servicios no cuenta con el personal idóneo que pueda 
atender el servicio requerido, por ende, se requiere contratar un proveedor con experiencia en el campo 
que cuente con las capacidades, el personal, la estructura y logística, así como con los elementos 
necesarios para garantizar un servicio de excelente calidad.  
 
Para el efecto, la mejor forma y la más conveniente, es adelantar un proceso de contratación bajo la 
modalidad de mínima cuantía, de acuerdo con lo señalado en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, cuyo 
procedimiento está estipulado en el artículo 2.2.1.2.1.5.2. del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, 
modificado por el artículo 2 del Decreto 1860 de 2021 Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 
de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar 
los artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 de 2020, para lo cual se ratifica que el Centro de la Industria, 
la Empresa y los Servicios del SENA Regional Huila tiene incluida la necesidad contractual dentro del Plan 
Anual de Adquisiciones 2025, y cuenta con la disponibilidad de recursos presupuestales en la presente 
vigencia. 
 
1.3 EVIDENCIA DE LA LÍNEA O NUMERAL DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 
 

Código 
UNSPSC Descripción Valor total 

estimado 
Nombre del 
responsable Dirección 

80141607 

80141902 

81141601 

41_9527_328 Contratar un 
operador logístico para la 
ejecución de las actividades del 
Plan Nacional de Bienestar al 
Aprendiz (PNBA) del del Centro 
de la Industria, la Empresa y los 

$ 70.000.000,00 Fermín Beltrán 
Barragán 

Carrera 5 No. 16-16 
Neiva 
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Servicios del SENA Regional 
Huila”. 

 

 
 
1.4 CÓDIGO ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC). 
 
El objeto contractual se clasifica en los siguientes códigos del Clasificador de Bienes y Servicios: 
 

UNSPSC – Decreto 1082 de 2015 (o norma vigente) 

ITEM GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO DESCRIPCIÓN 
1 F - Servicios 80000000 80140000 80141600 80141607 Gestión de eventos 

2 F - Servicios 80000000 80140000 80141900 80141902 Reuniones y eventos 

3 F - Servicios 81000000 81140000 81141600 81141601  Logística 
 

1.5 MADURACIÓN DEL PROYECTO 
 
No aplica. 

2. OBJETO 
 
41_9527_328 Contratar un operador logístico para la ejecución de las actividades del Plan Nacional de 
Bienestar al Aprendiz (PNBA) del del Centro de la Industria, la Empresa y los Servicios del SENA Regional 
Huila. 
 
2.1 ALCANCE DEL OBJETO 
 
No aplica. 
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2.2 TIPOLOGÍA CONTRACTUAL 
 

Contrato prestación de servicio. 

Otro:  No aplica. 

 
2.3 LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONSULTAS O DISEÑOS. 
 
No aplica. 
 
2.4 CONCEPTO TÉCNICO OFICINA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA (Anexo) 
 
No aplica. 
 
2.5 CONCEPTO TÉCNICO DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA (Anexo) 
 
No aplica. 
 
2.6 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR 
 

ITEM CODIGO DETALLE 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 

A. FESTIVAL ARTÍSTICO Y CULTURAL "CONMEMORACIÓN DÍA DEL APRENDIZ SENA" 2026 (3 
de julio) 

1 95141707 

INFRAESTRUCTURA FISICA: Espacio locativo en buen 
estado, que tenga capacidad para 2100 personas, baterías 
sanitarias en buen estado e higiénico, el cual debe estar 
dotado de implementos de aseo (jabón, papel higiénico, toallas 
de papel y jabón de tocador).  El sitio debe estar ubicado en la 
ciudad de Neiva, estar disponible para la realización de la 
"Conmemoración Día Del Aprendiz SENA" del  Centro de la 
Industria, la Empresa y los Servicios del SENA Regional Huila. 
El contratista debe asumir el pago de los impuestos, como 
Sayco Acinpro y los demás que se deriven de la gestión, cuyo 
soportes o recibos deben anexarse en el primer informe de 
ejecución del presente contrato.  

UNIDAD 1 
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2 30241601 

TARIMA y DECORACION: Tarima en madera de 8 x 10 Mts. 
y 1.20 cm de altura, Tapizada y con escalones independientes 
de ascenso y descenso, adaptada para la interpretación del 
baile del Sanjuanero Huilense y presentaciones artísticas en 
Danza, teatro y música. Las especificaciones detalladas de la 
ubicación de la tarima se acordarán con el supervisor del 
contrato. La tarima de debe montar para el evento y desmontar 
cuando culmine el evento. Figuras decorativas elaboradas en 
icopor en 3D alusivas a la Huilensidad para ubicar en el 
escenario (Flores, Instrumentos Musicales, Bailarines). Previa 
concertación con el supervisor del Contrato. 

UNIDAD 1 

3 72151603 

SONIDO PROFESIONAL Y DJ ANIMADOR: Consola digital 
midas M 32 -Procesador klark teknik DN9848 digital crossover 
system -Procesador XTA DP448- Procesador electro DC one - 
Sistema de estructura staking -4 bajos dobles 2x21 -12 
gabinetes line array -2 amplificadores powersoft serie K10 - 1 
amplificador PLM 20K44- 2 amplificadores lab gruppen FP  
14000 - Procesador  rack  dbx 260 - 6 monitores para cuña 
YORKVILLE NX 750- Micrófonos Shure SM 58 - Micrófonos 
Shure SM 57 - kit de micrófonos Shure para batería - 4 
micrófonos inalámbricos Shure SM 58A Y BETA 57ª - 4 Cajas 
directas - 20 bases peañas - 1 equipo de bajo 10 x 4 HARTKE 
- 1 Cámara de Humo - 1 Consola de iluminación - 1 pantalla 
de 3mx2m y 2 lágrimas de 2mx50cm - 6m de estructura en trus 
con sus torres de elevación - 1 procesadores, 1 computador 
para visual. DJ con dos años de experiencia. previa 
coordinación con el supervisor del contrato. 

UNIDAD 1 

4 92101902 

SERVICIO DE AMBULANCIA (TAB): Prestación del servicio 
de ambulancia TAB para atención en caso de emergencia y 
prestación de primeros auxilios. La ambulancia debe estar 
dotada con equipos e insumos reglamentarios para la 
prestación del servicio de emergencia y primeros auxilios, 
modelo 2015 en adelante, con documentación al día para su 
circulación, que incluya ocho socorristas certificados y cuente 
con exclusividad. Se requiere en el siguiente horario: de 4:00 
pm a 10:00 pm. 

UNIDAD 1 

5 14111801 

MANILLAS: Manillas para eventos elaboradas en un material 
resistente al agua, a los rasgones y a los productos químicos, 
por lo que es popular para usar en eventos como festivales, 
conciertos, parques temáticos, y otros lugares donde se 
requiere un identificador temporal. 

UNIDAD 2100 
• Tamaño: ¾” (1.9cm x 24.8cm) – 1” (2.5cm x 24.8cm) 

• Área de impresión 12cm x 1.5cm 

• Material: troquelado con adhesivo de seguridad 

• Resistente al agua 

• Numeración: Consecutiva de fabrica* 

• Impresión: Calidad digital Impresión a 1 tinta o a full color. 
6 14111801 BOLETERIA: Boletería para refrigerios - especificaciones:  UNIDAD 2100 
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Cartulina Blanca de 3X9 cm, impresa con el nombre del centro 
de formación, logo institucional  

7 80121604 

SAYCO Y ACINPRO: Realizar pago de derechos de autor y 
compositor atendiendo a la normativa vigente. Debe debe 
anexarse el comprobante de pago, en el primer informe de 
ejecución del presente contrato.  

UNIDAD 1 

8 50202310 

AGUA: Suministro de bolsas con agua tamaño personal, 
volumen neto 360 ml; refrigeradas en contenedores térmicos a 
modo de préstamo, para que se garantice la temperatura fría 
del agua, durante el evento. Los contenedores deberán estar 
ubicados en distintas zonas del lugar del evento para 
garantizar la cobertura total de los asistentes. 

UNIDAD 2100 

9 50112008 

REFRIGERIO: Lechona típica regional de 400 gramos 
aproximadamente, servida en empaque biodegradable 
individual, de material de cartón, cubiertos desechables y 
servilleta; acompañada de arepa Oreja de Perro e Insulso 
típico y Néctar en presentación Pet. por 250 ml, en estado frio. 
Se debe contar con personal debidamente preparado para la 
entrega, con la indumentaria sanitaria( gocrro, tapabocas y 
guates)  

UNIDAD 2100 

10 56101522 SILLAS: Suministro, transporte y acomodación de 2100 sillas 
plásticas color blanco, sin brazos. UNIDAD 2100 

11 76111501 
Entregar el sitio del evento en condiciones apropiadas: 
retirar los residuos sólidos atendiendo a lineamientos 
ambientales. Atender orientaciones del supervisor.  

UNIDAD 1 

B. JORNADAS DE RUMBATERAPIAS - AERÓBICOS 

12 50202310 

AGUA: Suministro de bolsas con agua tamaño personal, 
volumen neto 360 ml; refrigeradas en contenedor térmico, a 
modo de préstamo, para que se garantice la temperatura fría 
del agua durante el evento.  UNIDAD 2500 
Nota: La fecha del suministro del agua se concertará con el 
supervisor del contrato, el cual deberá llevar registro de la 
entrega. 

C. TALLERES DE ARTE EN FOTOGRAFÌA 

13 24101630 

TALLERISTA: Servicio de Tallerista para fotografía desde el 
celular/ perfil en Técnico o Tecnólogo en Fotografía y Creación 
Digital, Multimedia y Artes Digitales, Bellas Artes, Diseño 
Gráfico o formación afín. 

UNIDAD 1 
El taller debe realizarse con una intensidad de mínimo 10 
horas, dirigido a 20 aprendices. El producto para entregar en 
la clausura del taller es una exposición de las fotografías con 
temáticas institucionales SENA, definidas por los aprendices 
participantes. 

Nota: La fecha del taller se concertará con el supervisor del 
contrato. 

D. TALLERES DE ARTE EN PINTURA 
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14 24101630 

TALLERISTA: Servicio de Tallerista para pintura desde el 
celular/ perfil en Técnico o Tecnólogo en Fotografía y Creación 
Digital, Multimedia y Artes Digitales, Bellas Artes, Diseño 
Gráfico o formación afín. 

UNIDAD 1 
El taller debe realizarse con una intensidad de mínimo 10 
horas, dirigido a 20 aprendices. El producto para entregar en 
la clausura del taller es una exposición de las fotografías con 
temáticas institucionales SENA, definidas por los aprendices 
participantes. 
Nota: La fecha del taller se concertará con el supervisor del 
contrato. 

E.  CONVIVENCIA RED DE LIDERAZGO Y TALENTOS SENA PARA LA REFLEXIÓN SOBRE SU 
ROL Y EL IMPACTO CON LA COMUNIDAD SENA Y EL ENTORNO. 

15 95141707 

INFRAESTRUCTURA FISICA: Se requiere un espacio en 
óptimas condiciones, con capacidad para 80 personas por 
jornada, que cuente con silletería, sistema de sonido, acceso 
a internet, buena iluminación, servicio de cafetería, piscina, 
baterías sanitarias, zonas verdes, escenarios deportivos y 
servicio de restaurante.El lugar deberá estar ubicado en la 
ciudad de Neiva y contar con disponibilidad para la realización 
de tres (3) jornadas de convivencia o encuentros de la Red de 
Talentos del Centro de la Industria, la Empresa y los Servicios 
del SENA Regional Huila.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

UNIDAD 3 

Nota: Participarán un total de 240 aprendices, incluyendo 
talentos deportivos y/o artísticos, representantes y voceros. La 
actividad se desarrollará en tres (3) jornadas, una por día, con 
la participación de 80 aprendices por jornada, en un horario de 
8:00 a.m. a 4:00 p.m. 
Cada jornada incluirá encuentros deportivos y actividades 
recreativas orientadas al fortalecimiento de habilidades y 
competencias socioemocionales clave para la formación y la 
vida. El evento está programado para realizarse en el mes de 
septiembre u octubre de 2026. 

16 49221532 

MONTAJE ACTIVIDAD DE LIDERAZGO: Instalación y 
montaje de una yincana recreativa con temática de “Liderazgo 
y habilidades para la vida en equipo”, que cuente con 4 
estaciones, y haga uso de los diferentes escenarios 
disponibles en el lugar del evento (Piscinas, canchas, zonas 
verdes, etc.). Una Yincana por jornada (3 días) 

UNIDAD 3 

Nota: La estructuración de las etapas de la competencia se 
definirán previa aprobación del supervisor del contrato. 

17 86131801 

ANIMADOR: Dos (2) recreacionista con manejo en el 
fortalecimiento de habilidades para la vida, actividades de 
recreación y deporte con población juvenil, quienes serán los 
encargados de direccionar el desarrollo de la yincana. Con 
disponibilidad diaria de 4 horas para los 3 dias de las jornadas 
de convivencia. 

UNIDAD 2 

18 50192501 
REFRIGERIO 1: Suministro de refrigerio consistente en:  
hojaldre de 100 gramos con relleno de 30 gramos de pollo, 
jugo en caja de 250 ml, frío y una fruta. 

UNIDAD 240 



 

13 
GCCON-F-046 V.05 

Nota 1: El contratista debe realizar la entrega de los refrigerios 
en la zona de restaurante del lugar del evento, cumpliendo con 
el protocolo de bioseguridad, aforo permitido y todas las 
normas sanitarias vigentes. 
Nota 2: El contratista debe llevar el control y evidencia de la 
entrega de los refrigerios a cada aprendiz. 
Nota 3: La distribución de los refrigerios se entregarán así: 80 
en cada jornada de convivencia. Hora de entrega 8:30 a.m.  

19 50192501 

REFRIGERIO 2: Suministro de 250 gramos de proteína 
(Opciones: Res, cerdo, pollo o pescado), 90 gr Carbohidrato 
(arroz), 100 gr de guarnición (plátano, papa o yuca en 
diferentes preparaciones), 80 gr de Ensalada con 10 gr de 
vinagreta en recipiente independiente, sopa o crema de 200 
gr, Postre (80 gr) y jugo natural de fruta, en vaso de 12 onzas 
frio, sin hielo.  

UNIDAD 240 

Nota 1: La distribución de los refrigerios se entregará así: 80 
en cada jornada. Horario de entrega 12:30 del medio dia. 

20 50192501 

REFRIGERIO 3: 140-150 gramos de fruta fresca (una pieza 
mediana), acompañado con 80 gramos helado 

UNIDAD 240 
Nota 1: La distribución de los refrigerios se entregará así: 80 
en cada jornada. Horario de entrega 3:40 p.m.  

21 50202310 

AGUA: Suministro de paca por 30 bolsas con agua tamaño 
personal, volumen neto 360 ml; refrigeradas en contenedor 
térmico, a modo de préstamo, para que se garantice la 
temperatura fría del agua durante el evento.  UNIDAD 20 

Nota: Cada jornada debe contar con 200 bolsas de agua 
disponibles para los aprednices.  

 
F.  PEÑA ARTISTICA Y CULTURAL “SENA VIVA” 

22 50192501 

REFRIGERIO: Porción de Torta conforme a especificaciones 
del supervisor, servida en plato desechable de material cartón 
o biodegradable y cuchara individual, acompañada de bebida 
servida fría en vaso de 7 onzas. Nota: esta actividad se 
realizará entre el mes de octubre y noviembre, a fecha del 
suministro del refrigerio se concertará con el supervisor del 
contrato, el cual deberá llevar registro de la entrega. 

UNIDAD 200 

G. EXALTACIÓN DE APRENDICES "NOCHE DE LOS MEJORES EXCELENCIA SENA 2026"  

23   

REFRIGERIO: Porción de Torta conforme a especificaciones 
del supervisor, servida en plato desechable de material cartón 
o biodegradable y cuchara individual, acompañada de bebida 
servida fría en vaso de 7 onzas. 
 
Nota: esta actividad se realizará el mes de diciembre, fecha y 
lugar del suministro del refrigerio se concertará con el 
supervisor del contrato. 

UNIDAD 200 

H.  PEÑAS ENCUENTROS CULTURALES - TERTULIA, MÚSICA Y DANZA (AGUINALDO 
CULTURAL) 
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24   

REFRIGERIO: Porción de Torta conforme a especificaciones 
del supervisor, servida en plato desechable de material cartón 
o biodegradable y cuchara individual, acompañada de bebida 
servida fría en vaso de 7 onzas. 
 
Nota: esta actividad se realizará entre el mes de noviembre y 
diciembre, repartidas en las dos sedes y en las diferentes 
jornadas, fecha del suministro del refrigerio y cantidad por 
jornada se concertará con el supervisor del contrato, el cual 
deberá llevar registro de la entrega. 

UNIDAD 1600 

I.   SERVICIO DE LAVANDERIA Y PLANCHADO PARA TRAJES DE DANZA Y TEATRO 

25 91111502 

SERVICIO DE LAVANDERIA: Prestación del servicio de 
lavandería y planchado de todos los trajes utilizados en las 
presentaciones de danza y teatro. (50 trajes)                                                                                      
Nota: La fecha de lavado de los trajes se concertará con el 
supervisor del contrato 

UN 1 

 
 
Si bien el cuadro inicial de especificaciones técnicas refleja la necesidad identificada por el área técnica 
para el cumplimiento de los objetivos del proceso contractual, una vez efectuado el análisis del sector y 
revisadas las cotizaciones obtenidas en el estudio de mercado, se evidenció que el presupuesto oficial 
disponible no permitía atender la totalidad de las cantidades inicialmente requeridas. 
 
En consecuencia, y atendiendo los principios de planeación, economía y responsabilidad que rigen la 
contratación estatal, fue necesario ajustar las cantidades de algunos ítems, manteniendo la satisfacción 
de la necesidad institucional dentro de los recursos presupuestales disponibles. Por lo anterior, las 
cantidades definitivas a contratar corresponden a las siguientes: 
 

ITEM CODIGO DETALLE 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 

A. FESTIVAL ARTÍSTICO Y CULTURAL "CONMEMORACIÓN DÍA DEL APRENDIZ SENA" 2026 (3 
de julio) 

1 95141707 

INFRAESTRUCTURA FISICA: Espacio locativo en buen 
estado, que tenga capacidad para 2100 personas, baterías 
sanitarias en buen estado e higiénico, el cual debe estar 
dotado de implementos de aseo (jabón, papel higiénico, toallas 
de papel y jabón de tocador).  El sitio debe estar ubicado en la 
ciudad de Neiva, estar disponible para la realización de la 
"Conmemoración Día Del Aprendiz SENA" del  Centro de la 
Industria, la Empresa y los Servicios del SENA Regional Huila. 
El contratista debe asumir el pago de los impuestos, como 
Sayco Acinpro y los demás que se deriven de la gestión, cuyo 
soportes o recibos deben anexarse en el primer informe de 
ejecución del presente contrato.  

UNIDAD 1 
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2 30241601 

TARIMA y DECORACION: Tarima en madera de 8 x 10 Mts. 
y 1.20 cm de altura, Tapizada y con escalones independientes 
de ascenso y descenso, adaptada para la interpretación del 
baile del Sanjuanero Huilense y presentaciones artísticas en 
Danza, teatro y música. Las especificaciones detalladas de la 
ubicación de la tarima se acordarán con el supervisor del 
contrato. La tarima de debe montar para el evento y desmontar 
cuando culmine el evento. Figuras decorativas elaboradas en 
icopor en 3D alusivas a la Huilensidad para ubicar en el 
escenario (Flores, Instrumentos Musicales, Bailarines). Previa 
concertación con el supervisor del Contrato. 

UNIDAD 1 

3 72151603 

SONIDO PROFESIONAL Y DJ ANIMADOR: Consola digital 
midas M 32 -Procesador klark teknik DN9848 digital crossover 
system -Procesador XTA DP448- Procesador electro DC one - 
Sistema de estructura staking -4 bajos dobles 2x21 -12 
gabinetes line array -2 amplificadores powersoft serie K10 - 1 
amplificador PLM 20K44- 2 amplificadores lab gruppen FP  
14000 - Procesador  rack  dbx 260 - 6 monitores para cuña 
YORKVILLE NX 750- Micrófonos Shure SM 58 - Micrófonos 
Shure SM 57 - kit de micrófonos Shure para batería - 4 
micrófonos inalámbricos Shure SM 58A Y BETA 57ª - 4 Cajas 
directas - 20 bases peañas - 1 equipo de bajo 10 x 4 HARTKE 
- 1 Cámara de Humo - 1 Consola de iluminación - 1 pantalla 
de 3mx2m y 2 lágrimas de 2mx50cm - 6m de estructura en trus 
con sus torres de elevación - 1 procesadores, 1 computador 
para visual. DJ con dos años de experiencia. previa 
coordinación con el supervisor del contrato. 

UNIDAD 1 

4 92101902 

SERVICIO DE AMBULANCIA (TAB): Prestación del servicio 
de ambulancia TAB para atención en caso de emergencia y 
prestación de primeros auxilios. La ambulancia debe estar 
dotada con equipos e insumos reglamentarios para la 
prestación del servicio de emergencia y primeros auxilios, 
modelo 2015 en adelante, con documentación al día para su 
circulación, que incluya ocho socorristas certificados y cuente 
con exclusividad. Se requiere en el siguiente horario: de 4:00 
pm a 10:00 pm. 

UNIDAD 1 

5 14111801 

MANILLAS: Manillas para eventos elaboradas en un material 
resistente al agua, a los rasgones y a los productos químicos, 
por lo que es popular para usar en eventos como festivales, 
conciertos, parques temáticos, y otros lugares donde se 
requiere un identificador temporal. 

UNIDAD 2050 
• Tamaño: ¾” (1.9cm x 24.8cm) – 1” (2.5cm x 24.8cm) 

• Área de impresión 12cm x 1.5cm 

• Material: troquelado con adhesivo de seguridad 

• Resistente al agua 

• Numeración: Consecutiva de fabrica* 

• Impresión: Calidad digital Impresión a 1 tinta o a full color. 
6 14111801 BOLETERIA: Boletería para refrigerios - especificaciones:  UNIDAD 2050 
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Cartulina Blanca de 3X9 cm, impresa con el nombre del centro 
de formación, logo institucional  

7 80121604 

SAYCO Y ACINPRO: Realizar pago de derechos de autor y 
compositor atendiendo a la normativa vigente. Debe debe 
anexarse el comprobante de pago, en el primer informe de 
ejecución del presente contrato.  

UNIDAD 1 

8 50202310 

AGUA: Suministro de bolsas con agua tamaño personal, 
volumen neto 360 ml; refrigeradas en contenedores térmicos a 
modo de préstamo, para que se garantice la temperatura fría 
del agua, durante el evento. Los contenedores deberán estar 
ubicados en distintas zonas del lugar del evento para 
garantizar la cobertura total de los asistentes. 

UNIDAD 2050 

9 50112008 

REFRIGERIO: Lechona típica regional de 400 gramos 
aproximadamente, servida en empaque biodegradable 
individual, de material de cartón, cubiertos desechables y 
servilleta; acompañada de arepa Oreja de Perro e Insulso 
típico y Néctar en presentación Pet. por 250 ml, en estado frio. 
Se debe contar con personal debidamente preparado para la 
entrega, con la indumentaria sanitaria( gocrro, tapabocas y 
guates)  

UNIDAD 2050 

10 56101522 SILLAS: Suministro, transporte y acomodación de 2100 sillas 
plásticas color blanco, sin brazos. UNIDAD 1500 

11 76111501 
Entregar el sitio del evento en condiciones apropiadas: 
retirar los residuos sólidos atendiendo a lineamientos 
ambientales. Atender orientaciones del supervisor.  

UNIDAD 1 

B. TALLERES DE ARTE EN PINTURA 

14 24101630 

TALLERISTA: Servicio de Tallerista para pintura desde el 
celular/ perfil en Técnico o Tecnólogo en Fotografía y Creación 
Digital, Multimedia y Artes Digitales, Bellas Artes, Diseño 
Gráfico o formación afín. 

UNIDAD 1 
El taller debe realizarse con una intensidad de mínimo 10 
horas, dirigido a 20 aprendices. El producto para entregar en 
la clausura del taller es una exposición de las fotografías con 
temáticas institucionales SENA, definidas por los aprendices 
participantes. 
Nota: La fecha del taller se concertará con el supervisor del 
contrato. 

C.  CONVIVENCIA RED DE LIDERAZGO Y TALENTOS SENA PARA LA REFLEXIÓN SOBRE SU 
ROL Y EL IMPACTO CON LA COMUNIDAD SENA Y EL ENTORNO. 

15 95141707 

INFRAESTRUCTURA FISICA: Se requiere un espacio en 
óptimas condiciones, con capacidad para 80 personas por 
jornada, que cuente con silletería, sistema de sonido, acceso 
a internet, buena iluminación, servicio de cafetería, piscina, 
baterías sanitarias, zonas verdes, escenarios deportivos y 
servicio de restaurante.El lugar deberá estar ubicado en la 
ciudad de Neiva y contar con disponibilidad para la realización 
de tres (3) jornadas de convivencia o encuentros de la Red de 
Talentos del Centro de la Industria, la Empresa y los Servicios 
del SENA Regional Huila.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

UNIDAD 1 
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Nota: Participarán un total de 240 aprendices, incluyendo 
talentos deportivos y/o artísticos, representantes y voceros. La 
actividad se desarrollará en tres (3) jornadas, una por día, con 
la participación de 80 aprendices por jornada, en un horario de 
8:00 a.m. a 4:00 p.m. 
Cada jornada incluirá encuentros deportivos y actividades 
recreativas orientadas al fortalecimiento de habilidades y 
competencias socioemocionales clave para la formación y la 
vida. El evento está programado para realizarse en el mes de 
septiembre u octubre de 2026. 

16 49221532 

MONTAJE ACTIVIDAD DE LIDERAZGO: Instalación y 
montaje de una yincana recreativa con temática de “Liderazgo 
y habilidades para la vida en equipo”, que cuente con 4 
estaciones, y haga uso de los diferentes escenarios 
disponibles en el lugar del evento (Piscinas, canchas, zonas 
verdes, etc.). Una Yincana por jornada (3 días) 

UNIDAD 1 

Nota: La estructuración de las etapas de la competencia se 
definirán previa aprobación del supervisor del contrato. 

17 86131801 

ANIMADOR: Dos (2) recreacionista con manejo en el 
fortalecimiento de habilidades para la vida, actividades de 
recreación y deporte con población juvenil, quienes serán los 
encargados de direccionar el desarrollo de la yincana. Con 
disponibilidad diaria de 4 horas para los 3 dias de las jornadas 
de convivencia. 

UNIDAD 1 

18 50192501 

REFRIGERIO 1: Suministro de refrigerio consistente en:  
hojaldre de 100 gramos con relleno de 30 gramos de pollo, 
jugo en caja de 250 ml, frío y una fruta. 

UNIDAD 80 

Nota 1: El contratista debe realizar la entrega de los refrigerios 
en la zona de restaurante del lugar del evento, cumpliendo con 
el protocolo de bioseguridad, aforo permitido y todas las 
normas sanitarias vigentes. 
Nota 2: El contratista debe llevar el control y evidencia de la 
entrega de los refrigerios a cada aprendiz. 
Nota 3: La distribución de los refrigerios se entregarán así: 80 
en cada jornada de convivencia. Hora de entrega 8:30 a.m.  

19 50192501 

REFRIGERIO 2: Suministro de 250 gramos de proteína 
(Opciones: Res, cerdo, pollo o pescado), 90 gr Carbohidrato 
(arroz), 100 gr de guarnición (plátano, papa o yuca en 
diferentes preparaciones), 80 gr de Ensalada con 10 gr de 
vinagreta en recipiente independiente, sopa o crema de 200 
gr, Postre (80 gr) y jugo natural de fruta, en vaso de 12 onzas 
frio, sin hielo.  

UNIDAD 80 

Nota 1: La distribución de los refrigerios se entregará así: 80 
en cada jornada. Horario de entrega 12:30 del medio dia. 

20 50192501 

REFRIGERIO 3: 140-150 gramos de fruta fresca (una pieza 
mediana), acompañado con 80 gramos helado 

UNIDAD 80 
Nota 1: La distribución de los refrigerios se entregará así: 80 
en cada jornada. Horario de entrega 3:40 p.m.  
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21 50202310 

AGUA: Suministro de paca por 30 bolsas con agua tamaño 
personal, volumen neto 360 ml; refrigeradas en contenedor 
térmico, a modo de préstamo, para que se garantice la 
temperatura fría del agua durante el evento.  UNIDAD 80 

Nota: Cada jornada debe contar con 200 bolsas de agua 
disponibles para los aprednices.  

D. EXALTACIÓN DE APRENDICES "NOCHE DE LOS MEJORES EXCELENCIA SENA 2026"  

23   

REFRIGERIO: Porción de Torta conforme a especificaciones 
del supervisor, servida en plato desechable de material cartón 
o biodegradable y cuchara individual, acompañada de bebida 
servida fría en vaso de 7 onzas. 
Nota: esta actividad se realizará el mes de diciembre, fecha y 
lugar del suministro del refrigerio se concertará con el 
supervisor del contrato. 

UNIDAD 110 

H.  PEÑAS ENCUENTROS CULTURALES - TERTULIA, MÚSICA Y DANZA (AGUINALDO 
CULTURAL) 

24   

REFRIGERIO: Porción de Torta conforme a especificaciones 
del supervisor, servida en plato desechable de material cartón 
o biodegradable y cuchara individual, acompañada de bebida 
servida fría en vaso de 7 onzas. 
Nota: esta actividad se realizará entre el mes de noviembre y 
diciembre, repartidas en las dos sedes y en las diferentes 
jornadas, fecha del suministro del refrigerio y cantidad por 
jornada se concertará con el supervisor del contrato, el cual 
deberá llevar registro de la entrega. 

UNIDAD 117 

 
Nota 1: La oferta deberá contener todas las especificaciones esenciales requeridas en este numeral. 
 
Nota 2: El proponente deberá prestar la totalidad de los servicios ofertados en el evento de resultar 
adjudicatario del proceso.  
 
Nota 3: En razón al tipo de bienes, a la cantidad inicial requerida, al ajuste en cantidades realizado en el 
estudio de mercado y al tipo de modalidad de selección, se puede presentar un ahorro económico dentro 
del desarrollo del proceso, por lo que el SENA podrá adicionar el valor del contrato ampliando las 
cantidades de los bienes objeto de este hasta cubrir el requerimiento inicial con el fin de garantizar la 
satisfacción integral de la necesidad contractual.  
 
Nota 4: Los bienes suministrados con ocasión de la prestación del servicio deben cumplir con las siguientes 
3 principales características: 
   

• Buen Aspecto: Hace referencia a la apariencia física de los artículos y que es posible captar a través  
de la visión.   
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• Adecuada contextura: Es la textura de disposición de las partes que componen un todo y que son 
percibidas por el tacto.   

 
• Óptima calidad: Diferenciación de tipo cualitativo y cuantitativo con relación al atributo requerido,  

en cuanto a cumplir con las necesidades de uso, duración y garantía relacionados con la entidad. 
Los productos deberán poseer certificación de importación en caso de requerirse.  

 
Nota 5: Se aclara a los futuros proveedores que los valores ofertados en su propuesta económica no 
pueden superar el valor unitario fijado en el presupuesto oficial por ítem, so pena de rechazo de la oferta. 
 
Nota 6: Los precios deberán ser expresados en valores absolutos, sin decimales. 
 
2.7 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES QUE DEBEN CUMPLIR LOS BIENES/SERVICIOS/OBRAS 
Las descritas en el numeral 2.6 del presente documento. 
 
2.8 OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 
2.8.1 Obligaciones generales del contratista 
 
1) Ejecutar el objeto del contrato bajo las condiciones de calidad, oportunidad y obligaciones definidas 

en el proceso de contratación. 
2) Cumplir con las especificaciones técnicas del objeto presentadas en la oferta. 
3) Entregar, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscrición del negocio jurídico, la(s) 

garantía(s) exigida en los estudios previos en los términos establecidos. 
4) Mantener, durante toda la vigencia del contrato, los precios incluidos en su oferta. 
5) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones. 
6) Cuando se encuentre obligado, EL CONTRATISTA deberá presentar la facturación electrónica, 

previamente validada por la DIAN, como requisito para el pago de los bienes y/o servicios 
contratados, conforme con las disposiciones legales vigentes. Las facturas o cuentas de cobro 
correspondientes deberán ser presentadas según la periodicidad establecida. 

7) Responder en los plazos establezca la entidad, los requerimientos de aclaración o de información que 
le sean formulados. 

8) Cumplir cabalmente con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales 
(Cajas de Compensación Familiar, SENA e ICBF). En el evento de no estar obligada al pago de aportes 
parafiscales o contratación de aprendices, el contratista aportará certificación suscrita por el 
Representante legal o la persona natural. El cumplimiento de esta obligación es requisito 
indispensable para efectuar cualquier pago. 

9) Controlar la ejecución del contrato, a fin de evitar la sobre ejecución del mismo. 
10) Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre bajo su 

custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular. El desconocimiento de 
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esta obligación acarreará consecuencias de índole civil, penal y/o disciplinariamente por los perjuicios 
de su divulgación y/o utilización indebida que por sí o por un tercero se cause a la entidad. 

11) Informar, por escrito y dentro de los 3 días hábiles siguientes a su materialización, cualquier 
eventualidad de fuerza mayor o caso fortuito que afecte la normal y correcta ejecución del contrato. 

12) Dar a conocer al SENA cualquier reclamación, petición, orden o similar de terceros que indirecta o 
directamente pueda tener algún efecto sobre la ejecución del contrato o sobre sus obligaciones. 

13) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a 
hacer u omitir algún acto o hecho. El contratista deberá informar de tal evento al SENA, dentro de los 
3 días hábiles siguientes a su ocurrencia, y a las autoridades competentes para que se adopten las 
medidas necesarias. 

14) El (la) contratista se obliga a conocer y cumplir el protocolo SENA para la prevención de las violencias 
basadas en género, orientación sexual y otros tipos de violencia, para prevenir, atender y adoptar 
medidas de protección frente a todas las formas de violencia contra las mujeres, las basadas en 
género, por orientación sexual, identidad de género, condición diversa y frente al acoso sexual en el 
ámbito laboral, contractual y de formación para el trabajo en el SENA 

15) Restituir al SENA, al finalizar el contrato, los elementos que haya colocado a su disposición para el 
desarrollo del objeto contractual, en caso que se hayan suministrado. 

16) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 
 
2.8.2 Obligaciones específicas del contratista 
 
1) Realizar y garantizar la ejecución del objeto del contrato en el plazo establecido, cumpliendo con las 

condiciones técnicas, financieras, económicas, jurídicas y de calidad estipuladas en los estudios y 
documentos previos y la anexo a la Invitación Pública y demás documentos que hacen parte integral 
del contrato estatal. 

2) El contratista deberá elaborar, presentar y cumplir con un cronograma de entrega de los servicios, el 
cual debe ser aprobado por el supervisor del contrato. 

3) Prestar el servicio de apoyo logístico, de acuerdo a los parámetros, especificaciones técnicas en los 
lugares, fechas y horas determinados para la actividad y los plazos establecidos con pleno 
cumplimiento de las especificaciones esenciales, las condiciones de eficiencia, oportunidad, calidad, 
económicas y financieras estipuladas en las cláusulas correspondientes y de acuerdo con su 
propuesta, de conformidad a los parámetros establecidos por el SENA previa autorización del 
Supervisor del contrato designado por el Subdirector de Centro. 

4) Suministrar los alimentos cumpliendo con las condiciones sanitarias de manejo, preparación y servicio 
a los asistentes y en las condiciones de empaque, temperatura, presentación, cantidad, entre otras, 
que hayan sido pactadas con el supervisor del contrato, según especificaciones técnicas establecidas. 

5) Ejecutar el objeto contratado de manera autónoma e independiente, de acuerdo con lo estipulado 
en la necesidad de contratación y en la propuesta, documentos que hacen parte integral del presente 
documento. 
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6) Se deben suministrar los alimentos únicamente en el desarrollo de los eventos en los lugares 
establecidos y requeridos para la ejecución del contrato. 

7) Suministrar los alimentos cumpliendo con las condiciones sanitarias de manejo, preparación y servicio 
a los asistentes y en las condiciones de empaque, temperatura, presentación, cantidad, entre otras, 
que hayan sido pactadas con el supervisor del contrato. 

8) No entregar alimentos, alterados, falsificados, contaminados o adulterados. 
9) Emplear personal idóneo directamente contratado y supervisado por el contratista debidamente 

capacitado, entrenado dotado con todos los elementos necesarios para realizar correcta y 
adecuadamente el servicio objeto de la contratación así mismo dotarlo con los elementos de 
protección personal, bioseguridad y seguridad necesarios para salvaguardar su vida y evitar cualquier 
riesgo que pueda presentarse. 

10) Contar con la infraestructura y los elementos necesarios para la ejecución del objeto contractual. 
11) Restituir a su costa los elementos, materiales, alimentos y demás que resulten defectuosos, de mala 

calidad o de especificaciones diferentes o inferiores a las requeridas. 
12) Contar con la capacidad logística suficiente para ejecutar el contrato. 
13) Los servicios objeto del presente proceso, deberán ser suministrados junto con toda la 

documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos establecidos por la Entidad. 
14) El contratista debe garantizar durante el servicio de alimentación, que el personal que manipule 

distribuya y transporte los alimentos cuente con: 1. Certificado de aptitud médica: Certificado de 
aptitud medica laboral luego de la realización de examen físico general con énfasis osteomuscular, 
piel, sistema digestivo y respiratorio, KOH de uñas, coprológico y frotis faríngeo, el cual indique que 
la persona es apta para manipular alimentos. 2. Certificado de capacitación: los operarios deben tener 
capacitación en manejo adecuado de alimentos y contar con la constancia de asistencia al curso 
mínimo una vez al año, el cual no podrá ser inferior a seis horas, la formación podrá ser impartida por 
capacitadores externos o profesionales que cumplan con los requisitos establecidos en la resolución 
765 de 2010 o por la secretaria de salud departamental o municipal. Si la capacitación en 
manipulación de alimentos es dictada por un capacitador particular, se debe anexar la autorización 
por parte de la secretaria de salud del departamento o distrital y la solicitud de supervisión del curso 
respectivo al ente. 3. Formato de revisión diaria de operarios: la presentación del recurso humano 
ofrecido (preparación y distribución del alimento) debe ser en completo estado de aseo e higiene, 
estar uniformado (gorro, tapabocas, delantal de color claro, zapatos cerrados color claro y 
antideslizantes y guantes cuando se requiera) establecido en el artículo 14 de la resolución 2674 de 
2013. 

15) El contratista debe asumir pago de impuestos que se deriven de actividad que incluya presentación 
de actos culturales o musicales SAYCO ACINPRO. 

16) El contratista debe contar con disponibilidad inmediata de la infraestructura, así como de la capacidad 
operativa, técnica y logística, y de los recursos humanos, físicos y tecnológicos necesarios para la 
adecuada prestación del servicio de operador logístico, garantizando en todo momento la ejecución 
oportuna, continua y eficiente del objeto contractual, conforme a las condiciones establecidas por la 
entidad. 
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17) Las demás que se estimen de acuerdo con el objeto y ejecución del contrato. 
 
2.8.3 Obligaciones de seguridad y salud en el trabajo 
 
1) Garantizar que el lugar donde se vaya a desarrollar el servicio tenga disponible los elementos básicos 

para atender una emergencia: botiquín, camillas, kit de inmovilizadores y a su vez, que se encuentren 
libres de obstáculos, visibles y de fácil acceso. 

2) Garantizar que en los sitios donde se van a prestar los servicios cuenten con salida de emergencia se 
encuentre disponible para uso de ella, ante cualquier eventualidad que llegará a presentarse durante 
el desarrollo del evento. 

3) Garantizar durante el desarrollo de las actividades, iluminación y ventilación adecuada. 
4) Garantizar condiciones de seguridad en los inmuebles, tendientes a la prevención y control de 

accidentes. 
5) Garantizar que los medios de accesos disponibles para los inmuebles cuenten en todo momento con 

las condiciones de seguridad: terreno firme, nivelados, uniformes y con señalización, con el fin de 
prevenir accidentes. 

6) El contratista deberá garantizar, que el personal encargado de la ejecución del objeto contractual se 
encuentra debidamente afiliado al régimen de seguridad social en pensión, salud y riesgos laborales 
(requisito indispensable para el inicio de actividades). 

7) El contratista deberá dotar de todos los elementos de Protección Personal y de bioseguridad 
necesarios para garantizar la integridad del personal encargado de la ejecución del objeto contractual. 

8) El contratista deberá garantizar el cumplimiento de las buenas prácticas de manufactura e inocuidad 
alimentaria. 

9) El contratista deberá garantizar que los equipos, con que cuenta la ambulancia se encuentren 
calibrados y en buen estado de funcionamiento; por lo anterior, al inicio del servicio, deberá presentar 
al Supervisor de Contrato, los certificados de calibración y mantenimiento de los equipos biomédicos 
que estén a bordo de la ambulancia. 

10) El contratista deberá garantizar que la ambulancia cuente con los medicamentos, dispositivos 
médicos e insumos, de acuerdo con lo establecido en el marco legal. 

11) El contratista deberá garantizar que el conductor que operen la ambulancia realice la inspección 
preoperacional, dejando registro de la actividad. 

12) El Contratista deberá presentar al Supervisor del Contrato, inspección preoperacional de la 
ambulancia previo al inicio del servicio, firmada por un representante de la empresa y el conductor 
del automotor. 

13) El contratista deberá cumplir con todas las medidas de seguridad vial de acuerdo con el marco 
legislativo del Plan Estratégico de Seguridad Vial: la Ley 1503 de 2011 Artículo 12. “Comportamiento 
y conductas seguras en la vía y se dictan otras disposiciones”, Ley 2050 de 2020 “Por medio de la cual 
se modifica y adiciona la ley 1503 de 2011 y se dictan otras disposiciones en seguridad vial y tránsito 
y las demás normas que las adicionen, complementen o modifiquen, durante la prestación del servicio 
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de ambulancia. El SENA se reservará el derecho de solicitar las evidencias de cumplimiento, en el 
momento en que lo considere conveniente. 

14) El contratista se obliga a presentar a la Entidad, cuando lo requiera, el respectivo certificado de 
revisión tecno-mecánica y de gases de la ambulancia asignada, para la prestación del servicio, 
expedida por parte de un Servicentro autorizado por el Ministerio de Transporte. La Entidad, se 
reserva el derecho de efectuar o exigir revisiones en cualquier tiempo cuando las circunstancias así lo 
requieran. Esto para el servicio de ambulancia. 

15) El contratista debe diseñar junto con las autoridades competentes un Plan de Prevención, 
Preparación y Respuesta ante Emergencia, el cual deberá estar aprobado por la autoridad local. Por 
lo anterior, el contratista deberá presentar a la firma del acta de inicio el (los) plan de emergencias 
para eventos masivos debidamente aprobado por la autoridad local. Por otra parte, cada vez que se 
vayan a desarrollar eventos en donde se requiera contratar lugares externos a las instalaciones del 
SENA, el contratista debe garantizar que el lugar del evento cuente con: 1. Equipos de emergencias: 
Estos hacen referencia a los extintores, botiquines y camillas, necesarios para atender una 
emergencia, estos equipos deben ser suficientes según el área del lugar, encontrarse en buen estado 
y con fecha vigente. 2. Señalización de Seguridad: El lugar debe contar con plano de evacuación que 
indique la ubicación de los extintores, botiquines y camillas del lugar, al igual que el punto de 
encuentro. Contar con señalización de rutas de evacuación, salidas de emergencias y puntos de 
encuentro. 3. Personal de apoyo en caso de emergencias: Cuando se requiera realizar eventos en 
lugares externos, el contratista debe garantizar la disponibilidad de brigadistas con conocimientos en 
emergencias (Evacuación, manejo de extintores y Primeros Auxilios) con capacidad de activar el plan 
de emergencias y que conozca las rutas de evacuación del lugar. En caso de presentarse una 
emergencia esta persona debe tener los contactos con las entidades de apoyo del municipio como 
bomberos, defensa civil, cruz roja, policía, y demás organizamos de socorro. Lo anterior con el fin de 
estar preparados para una emergencia en caso de presentarse. 

16) Presentar copia del concepto sanitario expedido por la Secretaría de Salud para la actividad de 
expendio de alimentos y/o preparación de alimentos vigente. Cuando la actividad principal sea 
expendio de alimentos, el contratista tendrá 3 meses para la entrega del concepto. Implementar 
estrategias que permitan prevenir la pérdida y desperdicio de alimentos y en caso de generarlos 
informar si se entregan a organizaciones sin ánimo de lucro o a refugios de animales en situación de 
abandono o su manejo como compostaje. (Contractual).  

17) Llevar a cabo la inducción en SST al personal que hará parte del desarrollo del servicio, dejando su 
respectivo registro y evaluación. Dicha actividad debe realizarse previo al inicio del contrato. 

18) Una vez firmada el acta de inicio, entre las partes (Contratista – SENA) acuerdan fecha, hora y lugar 
para la realización de la inducción en SST de a cargo la Entidad Contratante, la cual se debe desarrollar 
antes de iniciar el desarrollo del objeto del contractual. 
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2.8.4 Obligaciones ambientales del contratista 
  

1) En relación con la generación de residuos ordinarios y orgánicos dar cumplimiento a la Resolución 
2184 de 2019 sobre la separación y manejo adecuado de acuerdo con el nuevo código de colores 
para las bolsas y recipientes, del cual el proveedor debe garantizar su cumplimiento, por tanto, 
deberá disponer de sistemas de almacenamiento y recolección de forma separada de los residuos 
que se generen durante el evento. 

 
2) Los plásticos de un solo uso requeridos para la ejecución del evento deben ser: reutilizables o 

reciclables o compostables. Está prohibido el uso de mezcladores, pitillos, vasos plásticos, platos 
plásticos, poliestireno y globos decorativos. 

 
3) Para la presentación de los alimentos deberá disponer de elementos diferentes al icopor y que en 

la medida de lo posible sean biodegradables. 
 
2.8.5 Obligaciones del SENA 
 
1) Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del presente contrato. 
2) Rechazar los bienes y/o servicios cuando estos no cumplan con los requerimientos técnicos exigidos. 
3) Pagar la contraprestación a la que tiene derecho el contratista, con ocasión de la correcta ejecución 

del negocio jurídico suscrito. 
4) Suministrar la información que previamente requiera el contratista en relación con el objeto del 

presente contrato. 
5) Suscribir conjuntamente con el contratista y/o la Interventoría las actas y los demás documentos 

necesarios para la ejecución y liquidación de este contrato. 
6) Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y 

garantías a que hubiere lugar. Para tal efecto, el Supervisor dará aviso oportuno al ordenador del 
gasto o a su delegado, sobre la ocurrencia de hecho constitutivo incumplimiento o mora de las 
prestaciones contratadas. 

7) Informar al proveedor la forma como se deben presentar las facturas o documento equivalente. 
8) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 
 
2.9 PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
El término de ejecución del negocio jurídico será de doscientos (200) días calendarios, contados a partir 
del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, legalización y ejecución del contrato / 
aceptación de la oferta. (Entiéndase registro presupuestal y aprobación de la garantía única e inicio 
electrónico en la plataforma SECOP II), sin superar la vigencia 2026. 
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2.10 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
El lugar de ejecución del contrato será la ciudad de Neiva – Huila- Colombia. 
 
2.11 DOMICILIO CONTRACTUAL 
 
Para todos los efectos contractuales se tendrán como domicilio la ciudad de Neiva - Huila - Colombia. Sin 
embargo, se considera pertinente dejar claridad que en caso de que se presente algún cambio de ciudad 
o municipio para la realización del algunos de los eventos se considerara también como lugar de ejecución 
para el futuro contratista. 
 
2.12 FORMA DE PAGO O PLAN DE PAGO 
 

Otra forma de Pago El SENA reconocerá y pagará al contratista el valor del presente contrato 
de MANERA PARCIAL Y SUCESIVA, conforme a los servicios efectivamente 
entregados, verificadas y aceptadas por el supervisor designado, en el 
marco de las condiciones establecidas en los estudios y documentos 
previos, las especificaciones técnicas y las obligaciones contractuales. 

El pago parcial procederá únicamente cuando concurran de manera 
conjunta los siguientes requisitos de conformidad con lo establecido en la 
guía GRF-I-002 INSTRUCTIVO DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA REGISTRO 
DE OBLIGACIONES Y TRAMITE DE PAGO PUBLICADO EN SIGA 
COMPROMISO DEL SENA, y sin los cuales no se dará trámite al pago:  

a) Registro presupuestal del compromiso.  

b) Registro Único Tributario con fecha de generación no mayor a 180 días.  

c) Soporte del pago de seguridad social del mes inmediatamente anterior 
al periodo objeto de cobro en caso de personas naturales.  

d) Certificación de pago de aportes parafiscales no mayor a 30 días, firmada 
por el revisor fiscal o representante legal, para personas jurídicas, y 
certificación de contratación de aprendices, esto en cumplimiento de la Ley 
789 de 2002 y el artículo 23 de la ley 1150 de 2007.  

e) Certificación cuenta bancaria del beneficiario del pago no mayor a 30 
días.  

f) Certificación de recibo a satisfacción firmada por el supervisor de 
contrato.  
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g) Factura electrónica o documento equivalente a la factura debidamente 
registrada y aprobada en el aplicativo SIIF NACION.  

h) Acta de recibo parcial suscrita por el supervisor del contrato, en la que 
conste la conformidad respecto de la cantidad, calidad y cumplimiento de 
las especificaciones técnicas de los bienes entregados. El acta hará parte 
integral del expediente contractual.  

El SENA efectuará las retenciones que en materia tributaria tenga 
establecida la Ley y respecto de las cuales sea su obligación efectuar la 
retención. En los demás casos, el contratista deberá cumplir con el pago de 
los impuestos, tasas o contribuciones que se deriven del contrato.  

NOTA 1: El pago de este contrato está sujeto a la disponibilidad de cupo 
PAC (Programa Anual Mensualizado de Caja), y al valor de los bienes 
efectivamente recibidos. En consecuencia, los pagos se harán teniendo en 
cuenta el PAC y se sujetarán a los montos aprobados por la Dirección 
General de Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y crédito Público. 
(Art. 73 incisos 1º Decreto 111/96) y (Art. 1º Decreto 0630/96).  

NOTA 2: El SENA no desembolsará anticipo o pago anticipado en el 
presente contrato. 

NOTA 3: La presentación de los documentos para inicio del trámite del 
pago se hará por medio de SECOP II. La Entidad a través de la supervisión 
del contrato, informará al contratista para que realice el cargue de 
documentos e informes a la plataforma transaccional SECOP II, acorde con 
lo estipulado en las Circulares SENA N°01-3-2020-000054 y N°01-3-2020-
000065 de 2020, donde se establece la conformación de tres archivos de 
la siguiente manera:  
1) GESTION FINANCIERA: GF_NIT_ RP_MES_AÑO.PDF  
2) GESTION CONTRACTUAL: GC_NIT_ RP_MES_AÑO.PDF  
3) FACTURA ELECTRÓNICA: FV_No. de Factura_ NIT_ RP_MES_AÑO.PDF 
 
NOTA 4: El contratista deberá presentar la factura electrónica teniendo en 
cuenta lo establecido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público para 
las Entidades Estatales en las Circular interna No.042 del 23 de diciembre 
de 2023 y configuradas de acuerdo con las directrices de la Circular interna 
SENA No 3-2024-00019 del 25 de enero de 2024 “nuevos lineamientos y 
requisitos para la recepción de facturación electrónica expedida por 
contratistas y proveedores”, que se adjuntará al proceso debidamente 
publicado y  en la que se  estandariza el proceso de pago del SENA con las 
normativas de la DIAN, estableciendo requisitos obligatorios para la 
recepción, validación y trámite de la Factura Electrónica de Venta. 
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• CUFE: Código Único de Facturación Electrónica. 

• Código QR: Visible en la representación gráfica. 

• Formato XML: Es el archivo técnico que tiene validez legal. 

El SENA enfatiza que las facturas no deben enviarse a correos personales 
de supervisores o funcionarios de manera informal para su radicación.  Se 
debe utilizar exclusivamente el buzón electrónico:  

siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co, dispuesto por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

 
2.13 PAGO DE ANTICIPOS 

Se requieren anticipos: SI:  NO: X  

 
2.14 CONTROL Y VIGILANCIA DEL CONTRATO 
 

El Contrato requiere interventoría: SI:  
NO: X 

 
De no requerir interventoría, o que la misma no sea integral 
(jurídica, técnica, financiera, contable y administrativa), 
indique las condiciones de idoneidad que debe cumplir 
quién realizaría la supervisión: 

La supervisión del contrato estará a cargo de la 
persona designada por el subdirector del Centro 
de la Industria, la Empresa y los Servicios del SENA 
Regional Huila, quién verificará la correcta y 
oportuna ejecución del objeto contractual, 
conforme a lo determinado por el Manual de 
Supervisión e Interventoría, Código GCCON-M-
002 Versión 7, o el que la modifique o remplace, y 
las demás normas que regulan el tema de 
supervisión, entre ellas los artículos 83 y 84 de la 
Ley 1474 de 2011. 

El supervisor designado será responsable de verificar la correcta y oportuna ejecución del objeto contractual, con 
el apoyo del profesional asignado para tal fin, y actuará de conformidad con lo establecido en el Manual de 
Supervisión e Interventoría de la Entidad (Código GCCON-M-002, versión 6).  

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, sus funciones serán asumidas automáticamente por quien ejerza 
el cargo al que corresponde la designación, sin que se requiera documento adicional. Si no se presenta dicha 
situación, el Subdirector del Centro de Formación procederá a realizar una nueva designación, la cual no implicará 
modificación contractual y será comunicada a las partes a través de la plataforma SECOP II. 

 
 

mailto:siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co
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3. MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 

Mínima Cuantía 

 
3.1 JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
El Centro de la Industria, la Empresa y los Servicios del SENA Huila, en virtud de los principios de economía, 
transparencia y responsabilidad y en cumplimiento de lo establecido en la Ley 80 de 1993, artículo 94 de 
la Ley 1474 de 2011 y el artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, justifica la 
escogencia de la presente modalidad de selección, en que el valor del contrato a celebrarse no excede el 
10% de la Menor Cuantía. 
 
La modalidad de mínima cuantía es uno de los procedimientos de selección establecidos en el marco de la 
contratación pública en Colombia, regulado por el Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública. Esta modalidad se aplica para la adquisición de bienes, ejecución de obras o prestación de 
servicios cuyo valor no supera los 1.000 salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMLMV). 
 
Se trata de un proceso simplificado que tiene como propósito agilizar la gestión contractual, reducir los 
costos administrativos y optimizar los tiempos de ejecución, sin dejar de garantizar los principios de 
transparencia, economía, responsabilidad, y selección objetiva. Debido a su naturaleza, este tipo de 
procesos contempla etapas más breves y requisitos menos exigentes en comparación con otras 
modalidades, lo cual facilita la participación de un mayor número de oferentes, especialmente de las 
Mipymes. 
 
No obstante, a pesar de su simplicidad, la contratación por mínima cuantía debe observar rigurosamente 
los lineamientos legales, los principios de planeación y legalidad, y asegurar la debida justificación técnica 
y presupuestal del requerimiento. Así mismo, debe garantizar el cumplimiento de las condiciones de 
calidad, oportunidad y eficiencia en la ejecución del objeto contractual. 
 

CONCEPTO CUANTÍA 

Mayor cuantía  Mas de $1.750.905.001 

Menor cuantía (Hasta 1.000 SMLMV) $1.750.905.000,00 

Mínima Cuantía, cuyo valor no exceda el 10% de la menor cuantía $175.090.500,00 

 
Está respaldada principalmente por los principios de eficiencia, transparencia y economía establecidos en 
la Ley 80 de 1993, el Decreto 1082 de 2015 y otras normativas que buscan optimizar los procedimientos 
de contratación pública, reduciendo la carga burocrática en contratos de menor valor y asegurando la 
utilización adecuada de los recursos públicos. 
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La modalidad de mínima cuantía es una herramienta que permite simplificar los procedimientos de 
contratación para ciertos tipos de contratos, garantizando siempre el cumplimiento de principios como la 
publicidad, la no discriminación y la igualdad entre los oferentes, sin que ello implique un sacrificio de la 
legalidad ni de la transparencia. 
 
Le serán también aplicable al proceso, los principios de la Constitución Política y del Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública, así como lo no regulado, particularmente, las normas civiles y 
comerciales, las reglas previstas en el Estudio Previo y demás documentos que hacen parte de la invitación 
publica, publicados en el SECOP II. 
 
El procedimiento de selección del contratista está sometido a los principios de transparencia, selección 
objetiva e igualdad de derechos y oportunidades de los que se deriva la obligación de someter a todos los 
oferentes a las mismas condiciones definidas en la ley y en los documentos del proceso de selección. Cabe 
recordar que los documentos del proceso como los estudios previos forman parte esencial del proceso 
contractual y del contrato; son la fuente de derechos y obligaciones de las partes y elemento fundamental 
para su interpretación e integración, pues contienen la voluntad de la administración a la que se someten 
los proponentes durante el proceso de selección y el oferente seleccionado durante el mismo lapso y, más 
allá, durante la vigencia del contrato. 
 
Colombia Compra Eficiente emitió el Concepto C – 105 de 2022 que señala: “… con base en la nueva 
regulación establecida por el artículo 30 de la Ley 2069 de 2020 y reglamentada con el Decreto 1860 de 
2021, no hay concurrencia entre las modalidades de la selección abreviada por Acuerdo Marco de Precios 
y de Mínima Cuantía y, por tanto, cuando el valor del objeto que se pretende contratar no exceda del 10% 
de la menor cuantía de la entidad, independientemente de su objeto, se debe adelantar el procedimiento 
de contratación con base en la modalidad de selección de mínima cuantía, pues en este caso no debe 
tenerse en cuenta el objeto sino solo el valor del contrato. 
 
Con todo, es pertinente resaltar que el parágrafo 1 del mismo artículo 30 de la Ley 2069 de 2020 indica 
que el reglamento determinará, como una suerte de precisión a la regla general en la mínima cuantía, las 
particularidades del procedimiento en relación con la posibilidad que tienen las entidades estatales para 
realizar estas adquisiciones de mínima cuantía a MiPymes o establecimientos que correspondan a la 
definición de «gran almacén», señalada por la Superintendencia de Industria y Comercio. Entonces, la 
adquisición en «grandes superficies» o a «MiPymes» debe concebirse como procedimientos que hacen 
parte de la modalidad de la mínima cuantía, con unas reglas procedimentales particulares contenidas en 
los artículos 2.2.1.2.1.5.3., 2.2.1.2.1.5.4. y 2.2.1.2.1.5.5. del Decreto 1082 de 2015, modificados 
recientemente por el artículo 2 del Decreto 1860 de 2021”. 
 



 

30 
GCCON-F-046 V.05 

La escogencia del contratista se efectuará teniendo en cuenta lo estipulado en el artículo 2.2.1.2.1.5.2. del 
Decreto 1082 de 2015, Subsección 5 modificado por el Artículo 2 del Decreto 1860 de 2021, de la Mínima 
cuantía, que regula el procedimiento de esta modalidad de contratación. 
 
Atendiendo al objeto y a la cuantía del procedimiento contractual, la cual no supera el diez por ciento 
(10%) de la menor cuantía de la Entidad para contratar, se empleará la MODALIDAD DE CONTRATACIÓN 
DE MÍNIMA CUANTÍA, conforme a lo estipulado en el Artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, Numeral 5° del 
Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el Artículo 2.2.1.2.1.5.1 y subsiguientes del Decreto 
1082 de 2015. 
 
De igual manera al realizar el análisis de la naturaleza y esencia de la compra a adquirir, se ha logrado 
establecer que se encuentran disponibles con las especificaciones técnicas requeridas en el mercado. 
Tanto el proceso de selección como el contrato que se suscriba como consecuencia, se regirán en lo 
pertinente por el ordenamiento constitucional, el régimen jurídico contenido en las Leyes 80 de 1993, 
1150 de 2007 y 1474 de 2011, el Decreto 1082 de 2015 y sus normas reglamentarias, y demás normas 
civiles y comerciales que complementen, adicionen y reglamenten las disposiciones que regulan la 
materia. 
 
3.2 LIMITACIÓN A LAS MIPYMES 
 
La posibilidad de limitar un proceso a Mypimes solo será procedente cuando el presupuesto sea inferior a 
USD 125.000. 
 

El Proceso de selección es inferior a ciento veinticinco 
mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 
125.000) 

SI x NO   

 
Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3., y 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 
1860 de 2021, el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA podrá limitará a Mipyme nacional colombiana 
con mínimo un (1) año de existencia el presente proceso de selección, toda vez que el valor del Proceso 
de contratación no es mayor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$125.000,00), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 
 
3.2.1 Forma de acreditación 
 
Para que proceda la limitación se deberán recibir como mínimo dos (2) manifestaciones de interés en 
participar. Las manifestaciones deberán ser presentadas en el SECOP II mediante mensaje público. 
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El interesado deberá acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente 
manera: 
 
a) Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando 

copia del registro mercantil. 
b) Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el Representante Legal y el Contador o 

Revisor Fiscal, si están obligados a tenerlo, a la cual se adjuntará copia del Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente. 

 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 
conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan 
o complementen. 
 
En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del Registro 
Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 
 
Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del Registro Mercantil, del 
Certificado de Existencia y Representación Legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda 
conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo de sesenta (60) días calendario anteriores a 
la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la 
convocatoria limitada. 
 
NOTA. El SENA publicará un aviso mediante mensaje público dentro del proceso de selección para informar 
si el mismo no será limitado a Mipymes. Lo anterior, para conocimiento de todos los interesados. 
 

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
 
El valor estimado del contrato será hasta por la suma de SESENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS MONEDA CORRIENTE ($69.998.803). IVA incluido, 
cuando a ello hubiere lugar, y demás impuestos, costos directos e indirectos, tasas, contribuciones de 
carácter nacional y/o municipal o de carácter legal. 
 
4.1 ANÁLISIS DEL SECTOR 
 
Para conocer el estudio del sector realizado por la entidad para el presente proceso, remítase al anexo 
titulado “Análisis y estudio del sector”. 
 
A efectos de estimar el presupuesto del presente proceso de selección, la Gestión Contractual del Centro 
de la Industria, la Empresa y los Servicios adelantó un estudio de mercado, en donde se estimó que el valor 
para el servicio de operador logístico para el PLAN NACIONAL DE BIENESTAR AL APRENDIZ del SENA 
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Regional Huila es de SESENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 
TRES PESOS MONEDA CORRIENTE ($69.998.803) IVA incluido, tal como se evidencia en el documento 
anexo Análisis de cotizaciones, el cual forma parte integral del presente documento. 
 
NOTA. Las variables utilizadas para calcular el presupuesto y los rubros que lo componen se encuentran 
descritas en el Análisis del sector. 
 
4.2 ASPECTOS PRESUPUESTALES 
 

 

 
 

5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 
 
5.1 FORMA DE ADJUDICACIÓN 
 
El Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA adjudicará el presente proceso de selección, adelantado a 
través de la plataforma transaccional de Colombia Compra Eficiente – Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública (SECOP II), al proponente cuya oferta económica sea la de menor valor, siempre que 
cumpla con la totalidad de los requisitos y condiciones de orden jurídico, técnico, financiero y económico 
establecidos en el pliego de condiciones y sus anexos. 
 
La adjudicación del presente proceso de selección, bajo la modalidad de mínima cuantía, se realizará por 
el valor total de la oferta, con base en los valores unitarios ofertados, de acuerdo con los servicios 

CERTIFICADO DE DISPONIBIIDAD PRESUPUESTAL 
Nro. de CDP o 

Vigencia 
Futura 

Fecha de CDP o Vigencia Futura Fecha de vencimiento del CDP 

6226 11/02/2026 31/12/2026 
PRESUPUESTO RUBROS VALOR 

Inversión X C-3603-1300-20-20305C-3603025-02 $ 70.000.000,00 

Dependencia Posición Catálogo de Gasto Fuente Recurso 
Valor en 

Letras 
Valor en 
Números 

952742 CENTRO 
DE LA 
INDUSTRIA, LA 
EMPRESA Y LOS 
SERVICIOS-HUILA 
- BIENESTAR 
APRENDICES. 

C-3603-1300-20-20305C-3603025-02 ADQUIS. 
DE BYS - SERVICIO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL INTEGRAL - FORTALECIMIENTO 
DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y EL 
RECONOCIMIENTO DE SABERES PREVIOS CON 
ÉNFASIS EN POBLACIONES CAMPESINAS Y 
POPULARES EN COLOMBIA NACIONAL. 

Propios 20 
SETENTA 
MILLONES DE 
PESOS MCTE 

$70.000.000,00 
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efectivamente demandados por el Centro de Formación, sin que en ningún caso se exceda el presupuesto 
disponible de la vigencia fiscal correspondiente. 
 
Para participar válidamente en el proceso, el proponente deberá presentar su oferta cumpliendo 
integralmente con los requisitos mínimos habilitantes, los criterios de evaluación y calificación, así como 
con las condiciones técnicas, económicas y presupuestales exigidas en el presente pliego de condiciones. 
 
De igual forma, el proponente deberá acatar lo relacionado con las cantidades, el presupuesto estimado, 
las garantías y demás requerimientos establecidos por la Entidad Estatal en los documentos publicados en 
la plataforma del Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP II, administrado por la Agencia 
Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente. Todos los documentos publicados harán 
parte integral del contrato que se derive del presente proceso. 
 
Adicionalmente, el proponente deberá ofertar la totalidad de los ítems señalados en el presente 
documento, teniendo en cuenta que la adjudicación se realizará de manera total y a un único oferente, 
conforme con la descripción, presentación, unidad de medida y cantidades establecidas. 
 
En este contexto, el proponente deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes, 
entendidos como aquellos que determinan su aptitud para participar en el proceso de contratación, 
relacionados con Capacidad jurídica, Capacidad financiera y Capacidad técnica. 
 
El propósito de los requisitos habilitantes es establecer condiciones mínimas que permitan a la Entidad 
Estatal evaluar únicamente las ofertas de aquellos proponentes que demuestren contar con la capacidad 
suficiente para ejecutar adecuadamente el objeto contractual. 
 
Será responsabilidad exclusiva del proponente aportar, dentro del término establecido para la 
presentación de la oferta, los documentos requeridos para acreditar el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes. Estos requisitos corresponden a las condiciones del oferente y no a las características propias 
de la oferta presentada. 
 
5.1.1 Lotes 
 
No aplica. 
 
5.2 REQUISITOS HABILITANTES 
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.5.3. del Decreto 1082 de 2015, los requisitos habilitantes 
aplicables al presente proceso contractual son: 
 
a) Capacidad Jurídica. 
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b) Capacidad Técnica. 
c) Oferta Económica 
 
5.2.1 De capacidad jurídica 
 
Podrán participar en el proceso de selección todas las personas naturales y jurídicas nacionales o 
extranjeras, individualmente o en forma conjunta bajo la modalidad de Consorcio o Unión Temporal, cuya 
actividad comercial u objeto social esté relacionado con el objeto a contratar en el proceso de selección 
de conformidad con lo establecido en el artículo 99 del Código de Comercio, que estén legalmente 
constituidas (personas jurídicas), que cumplan con todos los requisitos exigidos en el presente documento 
y que no se encuentren dentro de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en la Constitución 
Política de Colombia y en la Ley. Este último hecho se debe expresar bajo la gravedad de juramento, en 
la carta de presentación de la propuesta. 
 
El oferente podrá presentar oferta de las siguientes maneras: 
 
1) De manera singular. 
2) De manera plural bajo las modalidades de Consorcio o Unión temporal. 
 
NOTA 1. El proponente singular o el proponente plural deberán cumplir con todos los requerimientos 
establecidos en el proceso de selección. 
 
NOTA 2. El proponente singular o el proponente plural deberá presentar propuesta para la totalidad de 
los servicios que conforman el objeto, por lo cual, si la propuesta se presenta bajo alguna de estas dos 
formas (singular o plural) no se aceptará la presentación de propuestas parciales. 
 
Propuesta de Personas jurídicas extranjeras 
 
En caso de que el proponente sea una persona jurídica extranjera o que el consorcio o unión temporal 
esté conformada por una o varias personas jurídicas extranjeras, esta(s) deberá(n) acreditar su existencia 
y representación legal de conformidad con lo establecido en el Código Civil y el Código de Comercio, en 
concordancia con el Estatuto General de Contratación. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 50 del Decreto 019 de 2012, las personas jurídicas extranjeras 
de derecho privado y las organizaciones no gubernamentales extranjeras sin ánimo de lucro con domicilio 
en el exterior, que establezcan negocios permanentes o deseen desarrollar su objeto social en Colombia, 
deberán constituir en el lugar donde tengan tales negocios o en el lugar de su domicilio principal en el país, 
apoderados con capacidad para representarlas judicialmente. 
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Con tal fin se protocolizará en la notaría del respectivo circuito prueba idónea de la existencia y 
representación de dichas personas jurídicas y del correspondiente poder. Un extracto de los documentos 
protocolizados se inscribirá en el registro de la respectiva Cámara de Comercio del lugar. Para este caso, 
los proponentes deberán presentar con las propuestas el documento que acredite tal situación. 
 
Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal o domicilio en Colombia, bien sea como interesados 
individuales o integrantes de consorcio, unión temporal, acreditarán su existencia y representación legal, 
mediante el certificado equivalente al que expiden las cámaras de comercio colombianas, emitido por 
organismo o autoridad competente del país de origen de la persona jurídica extranjera, con una fecha de 
expedición no superior a tres (3) meses antes de la fecha límite de recepción de propuestas. 
 
Así mismo, deberán presentar sus propuestas a través de apoderado facultado para tal fin, con arreglo a 
las disposiciones legales que rigen la materia, anexando el respectivo poder con su propuesta. Dicho 
apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en 
Consorcio o Unión Temporal y, en tal caso, bastará para todos los efectos, la presentación del poder común 
otorgado por todos los participantes del Consorcio o Unión Temporal con los requisitos señalados en el 
Pliego relacionados con documentos extranjeros, particularmente con lo exigido en el Código de Comercio 
de Colombia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 
Consorcio o Unión Temporal. 
 
Para el caso de extranjeros, se aplicará el principio de reciprocidad, de conformidad con lo establecido en 
la Ley 80 de 1993. 
 
5.2.1.1 Formato No. 01 - Carta de presentación de la oferta 
 
El proponente debe suscribir la Carta de presentación de la oferta mediante la cual, de forma expresa, 
hace entrega de una propuesta para participar en el presente proceso de selección y en donde se 
compromete a suscribir el contrato y a ejecutarlo en el evento que le sea adjudicado, para lo cual los 
proponentes deberán suscribir el formato suministrado. 
 
Esta carta deberá estar firmada por el proponente: persona natural, representante legal para personas 
jurídicas, persona designada para representarlo en caso de consorcio o unión temporal o apoderado 
debidamente constituido, evento en el cual se debe anexar el poder autenticado donde se especifique si 
se otorga poder para presentar la oferta, participar en todo el proceso de selección y suscribir el contrato 
en caso de resultar seleccionado. 
 
Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión temporal, en la carta de presentación se debe 
indicar el nombre del consorcio o unión temporal. Antecediendo a la firma, se debe indicar en forma clara 
el nombre de la persona que suscribe la oferta. 
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NOTA. La Carta de presentación de la oferta incluye la acreditación de socios que conforman la sociedad, 
el Acuerdo de confidencialidad, el Compromiso anticorrupción, la declaratoria de inhabilidades e 
incompatibilidades, el Pacto de transparencia, la autorización de notificación electrónica al que se obliga 
el proponente, entre otros. Por tal razón se debe utilizar el formato establecido por la entidad. 
 
5.2.1.2 Documento de identificación 
 
El proponente debe anexar fotocopia de la cédula de ciudadanía o de extranjería. Si se trata de un 
proponente extranjero deberá cumplir con los mismos requisitos, procedimientos, permisos y licencias 
previstos para el oferente colombiano y acreditar su plena capacidad para contratar y obligarse conforme 
a la legislación de su país. 
 
NOTA. Si se trata de consorcio o unión temporal se deben anexar los mismos documentos de cada uno de 
sus integrantes y del representante del mismo. 
 
5.2.1.3 Documento que acredite la situación militar definida 
 
El proponente persona natural o jurídica (Representante legal) de género masculino menor de cincuenta 
(50) años, cuando presente su oferta a título singular o como integrante de modalidad asociativa, deberá 
anexar fotocopia de libreta militar o el certificado mediante el cual acredite su situación militar definida. 
 
Los proponentes podrán acreditar su situación militar de la siguiente manera: i) copia de la libreta militar; 
o ii) certificación provisional en línea la cual acreditará que su situación militar se encuentra en trámite; o 
iii) declaración juramentada, en la que el ciudadano manifiesta que ha realizado las actuaciones tendientes 
a definir su situación militar esta puede materializarse en virtud del principio constitucional de buena fe a 
través de cualquier documento que allegue el ciudadano con la respectiva declaración; o iv) cualquier otro 
medio de prueba que resulte conducente para demostrar que la persona con la que se va a suscribir el 
contrato es beneficiario de la prerrogativa establecida en el artículo 42 de la Ley 1861 de 2017 y ha 
adelantado actuaciones tendientes a definir su situación militar. 
 
No están obligados a cumplir con esta acreditación las personas naturales mayores de 50 años. 
 
5.2.1.4 Certificado de existencia y representación legal 
 
Si la oferta es presentada por una persona jurídica singular o plural 
 
Se debe adjuntar el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 
de su jurisdicción, con una expedición no mayor a un (1) mes, contado de manera previa a la fecha de 
cierre del proceso de selección. En el certificado deberá constar quién ejerce la representación legal, las 
facultades del mismo, el objeto social relacionado o con actividades afines al proceso, la duración de la 
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sociedad, la cual deberá ser como mínimo igual al término de ejecución del contrato y un año más, tamaño 
de la empresa y domicilio social. 
 
En el evento en que el contenido del certificado expedido por la Cámara de Comercio se haga la remisión 
a los estatutos de la sociedad para establecer las facultades del Representante legal, el oferente deberá 
anexar copia de la parte pertinente de dichos estatutos y si de estos se desprende que hay limitación para 
presentar la propuesta en cuanto a su monto, el oferente deberá anexar la correspondiente autorización, 
previamente impartida por la Junta de Socios o su equivalente, en donde se otorgue esta función y lo 
faculte específicamente para presentar la propuesta en el presente proceso de selección y celebrar el 
contrato respectivo, en caso de resultar seleccionado. 
 
Cuando el monto de la propuesta fuere superior al límite autorizado al Representante Legal, el oferente 
deberá allegar con la oferta la correspondiente autorización emitida en forma previa a la presentación de 
la propuesta por la junta de socios o el órgano de la sociedad que tenga esa función. 
 
Si se trata de apoderado, el proponente deberá anexar el poder respectivo con las formalidades que 
establece la ley para este tipo de documentos, es decir, debidamente autenticado y con presentación 
personal, en el cual cuente con amplias facultades para actuar dentro del proceso. Si se trata de un poder 
general, además de las formalidades de ley, deberá acreditar la vigencia del mismo a través del 
correspondiente certificado expedido por la Notaría donde se otorgó tal poder. 
 
NOTA 1. La responsabilidad de todos los integrantes de la forma asociativa es solidaria, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993 y en los artículos 1568 y 1571 del Código Civil. 
 
NOTA 2. La forma asociativa, una vez adjudicado el proceso de selección, deberá presentar el NIT y la 
certificación bancaria donde se consignarán los valores del contrato. 
 
Si la propuesta es presentada por persona natural 
 
Tratándose de personas naturales que por disposición legal deban inscribirse en el Registro Mercantil, 
deberá allegar el certificado de inscripción con una expedición no mayor a un (1) mes, contado de manera 
previa a la fecha de cierre del proceso de selección y en donde conste la determinación de su actividad. 
 
Si la oferta es presentada por persona jurídica extranjera 
 
En caso de que el proponente singular o plural sea una persona jurídica extranjera o esté conformada por 
una o varias personas jurídicas extranjeras, esta(s) deberá(n) acreditar su existencia y representación legal 
de conformidad con lo establecido en el Código Civil, el Código de Comercio, en concordancia con el 
Estatuto General de Contratación Pública. 
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5.2.1.5 Formato No. 02 - Documento de constitución del consorcio o la unión temporal 
 
En caso de consorcio o unión temporal, los proponentes indicarán dicha calidad, los términos y extensión 
de la participación, la designación de la persona que lo representará y señalarán las reglas básicas de la 
relación entre ellos y su responsabilidad, conforme el parágrafo 1 del artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 
 
Igualmente deberá anexare el respectivo documento de constitución de consorcio o unión temporal. La 
omisión de este documento o la de alguna(s) de sus firmas dará lugar a la subsanación correspondiente. 
 
Cuando el proponente sea un consorcio o una unión temporal deberá presentar el acta de constitución en 
donde conste, como mínimo, lo siguiente: 
 
a) El nombre del consorcio o unión temporal. 
b) Identificación de los integrantes del consorcio o unión temporal. 
c) Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o de unión temporal. 
d) Indicar la participación porcentual de cada uno de los integrantes en la forma asociativa 

correspondiente. 
e) Designar la persona que para todos los efectos representará al consorcio o la unión temporal, así 

como a su suplente. 
f) Señalamiento de las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o la 

unión temporal y sus respectivas responsabilidades. 
g) Si se trata de una Unión temporal, señalar en forma clara y precisa los términos y extensión de la 

participación de cada uno de los integrantes en la propuesta y en su ejecución, y las obligaciones y 
responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato (Actividades), los cuales no podrán ser 
modificados sin el consentimiento previo de la entidad. 

h) Señalar la duración del consorcio o de la unión temporal, que en todo caso no deberá ser inferior al 
término de validez de la oferta más el término de ejecución del contrato y un (1) año más. 

i) Deberá indicar que este no podrá ser disuelto ni liquidado y, en ningún caso, podrá haber cesión del 
contrato entre quienes integran el consorcio o la unión temporal, ni a terceros, sin la autorización de 
la entidad. 

j) El documento de constitución debe suscribirse por todos sus integrantes y el representante del 
mismo. 

k) Se anexarán los documentos de constitución y representación legal de cada uno de sus integrantes y 
de sus representantes legales, de conformidad con los términos establecidos en el presente estudio 
previo. 

 
NOTA 1. Para estos efectos, se sugiere diligenciar el modelo del FORMATO No. 02 – CONFORMACIÓN DEL 
PROPONENTE PLURAL que se publica con el proceso. 
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NOTA 2. En el evento de presentarse inhabilidades sobrevinientes para los miembros de la unión temporal 
o consorcio, el representante legal tendrá la obligación de informarlo por escrito a la entidad dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes a la ocurrencia o conocimiento de los hechos que dieron lugar a ella. 
 
5.2.1.6 Registro Único Tributario (RUT) 
 
El proponente persona natural o jurídica y cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal 
debe allegar con su oferta copia del Registro Único Tributario – RUT. 
 
5.2.1.7 Formato No. 03 - Certificación de pago a seguridad social y aportes parafiscales 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de Ley 1150 de 
2007, a la fecha de la presentación de la propuesta el proponente deberá aportar certificaciones del 
cumplimiento de sus obligaciones y pago de aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. Este requisito se acreditará 
mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este se encuentre inscrito en el Certificado 
de existencia y representación legal o, en su defecto, por contador y representante legal, el cual, en todo 
caso, acreditará el cumplimiento de la obligación como mínimo en los seis (6) meses anteriores a la 
presentación de la oferta. 
 
En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, esta deberá acreditar los 
pagos a partir de la fecha de su constitución. 
 
En el caso que las sociedades (y asimiladas) colombianas que sean contribuyentes declarantes del 
impuesto de renta y que se encuentren exoneradas del pago de Salud, SENA e ICBF respecto de los 
empleados que devenguen menos de 10 SMLMV en los términos del artículo 65 de la ley 1819 de 2016 
que modificó el artículo 114-1 del Estatuto Tributario, deberán ponerlo de presente por medio de un 
documento emanado por el representante legal y revisor fiscal. 
 
Personas jurídicas singular o plural 
 
El proponente, persona jurídica singular o plural, debe presentar la información establecida en el 
FORMATO – PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo 
con los requerimientos de ley o por el representante legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se 
requiera revisor fiscal. En el documento deberá constar el pago de los aportes de sus empleados a los 
sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de 
Formación Profesional para la Industria de Construcción, cuando a ello haya lugar. 
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Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 de 
2016 debe indicarlo en el FORMATO No. 03 – PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES. Esta 
misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia, las 
cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en el país. 
 
La entidad no exigirá las planillas de pago, ya que bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, en los 
casos requeridos por la ley, o por el representante legal. 
 
En caso de que la certificación deba ser suscrita por el revisor fiscal se deberán allegar los siguientes 
documentos: i) Documento de identificación del RF; ii) Tarjeta profesional del RF; iii) Antecedentes Junta 
Central de Contadores del RF.  
 
Personas naturales 
 
El proponente persona natural debe acreditar la afiliación al Sistema de seguridad social en salud y 
pensiones, aportando los certificados de afiliación respectivos. Los referidos certificados se deben 
presentar con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha del cierre 
del proceso de contratación. En caso de modificarse dicha fecha, se tendrá como referencia para 
establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en el 
pliego de condiciones definitivo. 
 
Cuando la persona natural tenga personal a cargo, el requisito se acredita con la correspondiente planilla 
de pago del mes anterior al cierre del proceso. 
 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez o se pensione por invalidez 
o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además, la afiliación al sistema de salud. 
Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las cuales 
deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado. 
 
5.2.1.8 Certificado de antecedentes fiscales – CGR 
 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 
asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 
consultar o generar el certificado aquí señalado. 
 
En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión temporal se encuentre 
incluido en el boletín y/o inhabilitado no podrá contratar con la entidad, salvo que acredite que tiene un 
acuerdo de pago vigente y que está cumpliendo con el mismo. 
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En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
 
5.2.1.9 Certificado de antecedentes disciplinarios – PGN 
 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 
asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 
consultar o generar el certificado aquí señalado. 
 
En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión temporal se encuentre 
incluido en el boletín y/o inhabilitado no podrá contratar con la entidad. 
 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
 
5.2.1.10 Certificado de antecedentes judiciales  

 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 
asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 
consultar o generar el certificado aquí señalado. 
 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
 
5.2.1.11 Certificado del Registro nacional de medidas correctivas 
 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 
asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 
consultar o generar el certificado aquí señalado. 
 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
 
5.2.1.12 Formato No. 04 – Autorización de consulta de Registro de inhabilidades por delitos sexuales 
 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 
asociativa o promesa de sociedad futura) debe presentar la Autorización para consulta del Certificado de 
Registro de inhabilidades por delitos sexuales por parte de la Entidad. 
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En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
 
5.2.1.13 Certificado Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM 
 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 
asociativa o promesa de sociedad futura) deberá aportar junto con su oferta el certificado señalado por 
Ley 2097 de 2021 a su nombre. 
 
Para obtener el certificado, el proponente deberá seguir las instrucciones señaladas en la página web: 
https://www.redam.gov.co 
 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
 
5.2.1.14 Acreditación en calidad de MIPYME  
 
En caso de limitarse la convocatoria a Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (Mipymes), los interesados 
deberán presentar junto con su propuesta la documentación que acredite su condición como tal, conforme 
a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 1860 de 
2021. La acreditación de la condición de Mipyme Nacional se realizará de la siguiente manera: 
 
Personas naturales:  
1. Certificación expedida por el representante legal y contador (o revisor fiscal, si aplica*). 
2. Adjuntando copia del registro mercantil. 
3. Cédula de ciudadanía del Representante Legal. 
4. Soportes de acreditación del contador público. 

 
Personas jurídicas: 

1. Certificación expedida por el representante legal y contador (o revisor fiscal, si aplica*). 
2. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad 

competente para expedir dicha certificación.  
3. Cédula de ciudadanía del Representante Legal. 
4. Soportes de acreditación del contador público o revisor fiscal 
 
Consorcios o uniones temporales: 

 
Cuando la propuesta sea presentada por un proponente plural, todos los integrantes que pretendan 
beneficiarse de la limitación a Mipymes deberán acreditar su condición individual como tal, mediante la 
presentación de los documentos correspondientes según su naturaleza (persona natural o jurídica). La no 

https://www.redam.gov.co/
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acreditación por parte de uno o más integrantes implicará que el proponente plural no podrá ser 
considerado dentro de la limitación establecida. 
 
Es importante tener en cuenta que la falta de acreditación oportuna de la condición de Mipyme, o la 
presentación de documentación incompleta o desactualizada, podrá generar el rechazo de la propuesta o 
la pérdida del beneficio de participación exclusiva, según lo establecido en los pliegos de condiciones del 
proceso de selección. 
 
 
5.2.2 De carácter técnico 
 
Los requisitos habilitantes técnicos son las condiciones mínimas relacionadas con la experiencia, capacidad 
operativa, equipos, personal o certificaciones, que un proponente debe cumplir para ser admitido en un 
proceso de contratación pública. 
 
Estos requisitos permiten verificar que el proponente tiene la capacidad técnica necesaria para ejecutar el 
contrato de manera adecuada. Con el no cumplimiento de uno de dichos requisitos será rechazada la 
oferta. 
 
5.2.2.1 Formato No. 05 – Oferta Técnica 
 

• El proponente debe diligenciar el formato No. 05, “Oferta Técnica”, donde ofertará la totalidad 
de los ítems requeridos en las unidades, medidas y cantidades requeridas. La oferta técnica 
no debe omitir, variar, eliminar o modificar ningún ítem ni las especificaciones técnicas 
señaladas, ni las cantidades o unidades de medida establecidas por la Entidad. 

 
La oferta debe señalar la totalidad de las marcas y las referencias de los bienes ofertados. Si por la 
naturaleza del bien o servicio a ofrecer, éste en el mercado no tiene marca o referencia, se deberá indicar 
en la oferta como: NO APLICA. 
 
Si es necesario aclarar alguna duda frente a las especificaciones técnicas, la marca o la referencia de alguno 
de los elementos ofertados, se realizará la solicitud de los respectivos catálogos del fabricante o de las 
fichas técnicas de estos elementos, para corroborar el cumplimiento de los requerimientos técnicos del 
proceso. 
5.2.2.2 Formato No. 06 – Experiencia específica del proponente 
 
El oferente deberá acreditar experiencia mediante un máximo de dos (02) contratos cuyo objeto sea igual, 
similar o relacionado con el objeto del presente estudio previo, o que evidencien la ejecución de 
actividades acordes con las especificaciones técnicas aquí establecidas. 
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La sumatoria del valor de los contratos aportados como respaldo de experiencia deberá ser igual o superior 
al 100% del presupuesto oficial asignado para el presente proceso contractual. 
 
La acreditación de la experiencia deberá realizarse a través de los siguientes documentos: 
 

1) Formato No. 06 – Experiencia del Proponente, debidamente diligenciado en su totalidad. 
2) Certificación expedida por la entidad contratante, en la que conste la correcta ejecución del 

contrato. 
3) Acta de recibo final, de terminación y/o de liquidación, que acredite la culminación del contrato y 

su recibo a satisfacción. 
4) Copia de la factura de venta o documento equivalente que respalde la relación contractual 

certificada. 
 
NOTA: Si la experiencia es ejecutada por un Consorcio o Unión Temporal, sólo se tendrá en cuenta el 
porcentaje de participación. El SENA podrá solicitar la información adicional necesaria a fin de constatar 
la veracidad de la información y el cumplimiento de las exigencias del pliego de condiciones. 
 
No se aceptan: 
 

• Certificaciones de contratos en donde se acredite que el servicio se realizó por intermedio de una 
cooperativa de trabajo asociado. 

• Documentos suscritos por supervisores o interventores. 
• Experiencia de Subcontratos o auto - certificaciones. 
• Copias de contratos. 

 
La experiencia para tener en cuenta será en contratos ejecutados y terminados a satisfacción, 
entendiéndose por ésta aquella en la cual el contratista no haya sido objeto de multas, declaratorias de 
incumplimiento o declaratoria de caducidad. En el evento en que alguna de dichas circunstancias se 
presente frente a la experiencia acreditada no se tendrá en cuenta el respectivo contrato. 
 
5.2.2.3 De seguridad y salud en el trabajo 
 
1) Certificado de implementación del SG-SST firmada por el Representante Legal y Responsable del SG-      
SST. Formato No. 7.  
2) Adjuntar fotocopia de cédula, Certificado Vigente Curso de SG-SST de 50 Horas o su actualización y/o 
Curso de 20 Horas y licencia de seguridad y salud en el trabajo del profesional del responsable del SG-SST.  
3) Certificación de autoevaluación de estándares mínimos emitido por ARL.  
 
Personas Independientes: Certificación Firmada por el representante legal donde indique que es persona 
natural que no tiene trabajadores a cargo y no está obligada a implementar el Sistema de gestión de la 
seguridad y salud en el trabajo.  
 
Nota: De acuerdo con la resolución 0312 de 2019 en el Parágrafo 2. No están obligados a implementar los 
Estándares Mínimos los trabajadores independientes con afiliación voluntaria al Sistema General de 
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Riesgos Laborales de que trata la Sección 5 del Capítulo 2 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo. 
 
5.2.2.4 De gestión ambiental 
 
No aplica. 
 
5.2.3 De carácter financiero 
 
No aplica. 
 
5.2.4 Oferta económica 
 
La propuesta económica objeto de evaluación será aquella que determine el precio ofertado en la 
plataforma transaccional SECOP II, el cual corresponderá al monto máximo a ejecutar, de conformidad con 
las necesidades reales del Centro de Formación. 
 
La oferta económica deberá presentarse cumpliendo con los siguientes requisitos: 
 
Presentación en SECOP II 
El oferente deberá presentar su oferta económica exclusivamente a través de la plataforma SECOP II, 
discriminando los precios unitarios, incluyendo IVA cuando aplique, así como los costos directos e 
indirectos asociados al suministro. 
 
Tanto los precios unitarios como el valor total de la oferta no podrán exceder el presupuesto oficial 
establecido en el estudio previo, so pena de rechazo. 
 
Integridad de la oferta 
El proponente deberá ofertar la totalidad de los ítems requeridos, respetando las unidades de medida y 
cantidades estimadas definidas por la Entidad. La oferta no podrá omitir, variar, eliminar o modificar ítems, 
cantidades o unidades de medida, so pena de rechazo. 
 
Verificación de valores 
La Entidad verificará los valores contenidos en la oferta económica, teniendo en cuenta los precios del 
análisis del mercado y las cotizaciones previamente obtenidas, con el fin de establecer la razonabilidad de 
la propuesta. 
 
Criterio de adjudicación 
La adjudicación se realizará al proponente que ofrezca el menor valor ofertado, siempre que su oferta sea 
completa y cumpla con las condiciones técnicas establecidas en la Invitación Pública. 
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En atención a la modalidad de mínima cuantía, únicamente se revisarán los requisitos habilitantes del 
proponente que haya presentado la propuesta económica de menor valor. 
 
Revisión sucesiva de ofertas 
En caso de que el proponente con el menor valor no cumpla con los requisitos habilitantes o no los subsane 
dentro del término establecido, se procederá a verificar la propuesta del proponente que ocupe el 
segundo lugar, y así sucesivamente. Por razones de celeridad y eficiencia, la Entidad podrá evaluar varias 
ofertas de manera simultánea. 
 
Criterio de desempate 
En caso de empate en el menor valor ofertado, la adjudicación se realizará al proponente que haya 
radicado primero su oferta, conforme al registro de presentación generado por la plataforma SECOP II. 
 
La no presentación de la oferta económica en los términos aquí previstos, o la presentación de una 
propuesta que no se ajuste a las condiciones financieras establecidas en el pliego de condiciones, podrá 
ser causal de rechazo de la propuesta, en concordancia con lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 
de 2007 y el Decreto 1082 de 2015. 
 
Precios artificialmente bajos 
Para efectos de la evaluación el comité evaluador tendrá en cuenta lo señalado en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 
del Decreto 1082 de 2015: “Artículo 2.2.1.1.2.2.4. Oferta con valor artificialmente bajo. Si de acuerdo con 
la información obtenida por la Entidad Estatal en su deber de análisis de que trata el artículo 2.2.1.1.1.6.1 
del presente decreto, el valor de una oferta parece artificialmente bajo, la Entidad Estatal debe requerir al 
oferente para que explique las razones que sustentan el valor ofrecido. Analizadas las explicaciones, el 
comité evaluador de que trata el artículo anterior, o quien haga la evaluación de las ofertas, debe 
recomendar rechazar la oferta o continuar con el análisis de esta en la evaluación de las ofertas.  
 
Cuando el valor de la oferta sobre la cual la Entidad Estatal tuvo dudas sobre su valor responde a 
circunstancias objetivas del oferente y de su oferta que no ponen en riesgo el cumplimiento del contrato 
si este es adjudicado a tal oferta, la Entidad Estatal debe continuar con su análisis en el proceso de 
evaluación de ofertas.”  
 
En este aspecto, de acuerdo con los lineamientos impartidos por Colombia Compra Eficiente en la “Guía 
para el Manejo de Ofertas Artificialmente Bajas en Procesos de Contratación” ha determinado: En caso de 
evidenciar precio supuesto artificialmente bajo acorde al estudio de mercado, la entidad solicitará al 
proponente aclaración y explicación para permitir el análisis completo de la oferta y su sostenibilidad 
durante la vigencia del contrato, para lo cual solicitará aclaración de la oferta con la siguiente 
desagregación del precio del ítem o ítems que lo considere: 
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Oferta = Costo del bien, servicio u obra (insumos, equipos, personal) + Gastos generales + imprevistos + 
utilidad  
 
De igual manera se establece que en caso de que el proponente no aclare o sustente su oferta conforme 
lo solicite la Entidad, la oferta será rechazada. 
 

5.3 OTROS DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO (NO OSTENTAN CALIDAD 
DE REQUISITOS HABILITANTES) 

 
Los siguientes documentos son necesarios para la celebración del contrato y no ostentan la calidad de 
habilitantes. No obstante, se solicita a los proponentes atender la solicitud desde el momento de 
presentación de la oferta, en el caso de ser viable: 
 

1. Certificación bancaria: El oferente deberá anexar certificación de la Entidad bancaria respectiva 
en la cual se indique nombre del titular, número de cuenta, identificación (NIT o Cédula), sucursal 
y tipo de cuenta (corriente o ahorro), con el fin de estipularla dentro del contrato que se suscriba 
en desarrollo del presente proceso, para realizar allí las consignaciones resultantes de los pagos 
del contrato; la cuenta debe encontrarse en estado ACTIVA. 

 
2. Publicidad de la declaración de bienes y rentas: En observancia de lo dispuesto en la Ley 1013 de 

2019, el oferente se compromete a que en caso de resultar adjudicatario, en cumplimiento del 
principio de transparencia y publicidad, entiende y reconoce que es su deber proceder con la 
publicación de la Declaración de Bienes y Rentas, así como el Registro de los Conflictos de Interés 
que tenga, diligenciando para ello el formulario que se encuentra disponible en el Portal 
Institucional de la Función Pública http://www.funcionpublica.gov.co/leytransparencia-web y 
subirlo a esa plataforma, previo a la suscripción del contrato. En el siguiente link deberá tomar 
pantallazo de confirmación del proceso. http://www.funcionpublica.gov.co/leytransparencia-
web/busqueda.jsp.  

 
 

6. OTROS ASPECTOS 
 

VISITA PROGRAMADA.  SI   NO X 
MUESTRA SI   NO X 
VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN.  SI   NO X 

 
7. ANÁLISIS DE RIESGOS 

 
El análisis de riesgos se encuentra establecido en el ANEXO No. 03 – MATRIZ DE RIESGOS, el cual fue 
elaborado con base en lo establecido por Colombia Compra Eficiente. 
 
 
 

http://www.funcionpublica.gov.co/leytransparencia-web
http://www.funcionpublica.gov.co/leytransparencia-web/busqueda.jsp
http://www.funcionpublica.gov.co/leytransparencia-web/busqueda.jsp
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8. GARANTÍAS 
El SENA, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con 
lo señalado en la Sección 3 denominada GARANTÍAS y Subsección 1°: GENERALIDADES del Decreto No. 
1082 del 26 de mayo de 2015 y en atención a la naturaleza del objeto del contrato y a la forma de pago, 
determina la necesidad de exigir al Contratista constituir a su costa y a favor del CENTRO DE LA 
INDUSTRIA Y LOS SERVICIOS DEL SENA REGIONAL HUILA con NIT: 899.999.034-1, con domicilio en la 
Carrera 5 No. 16-16 y número telefónico 8757154 de la ciudad de Neiva (Huila). En una compañía de 
seguros legalmente establecida en Colombia y aprobada por la Superintendencia Financiera, una 
garantía única de cumplimiento la cual mantendrá vigente durante el plazo de la ejecución del contrato 
y la liquidación de este y se ajustará a los límites, existencias y extensión de los siguientes amparos. 

X 

Cumplimiento: por el veinte por ciento (20%) del valor del contrato, vigente por el plazo de 
ejecución del contrato y cuatro (04) meses más contados a partir de la aprobación de la 
garantía, a la cual podrá imputarse tanto el valor de la cláusula penal pecuniaria como las 
multas o los perjuicios derivados de la declaratoria de caducidad. En el evento en que el 
valor del contrato sea superior a 1.000.000 SMMLV aplican las reglas establecidas por el 
artículo 2.2.1.2.3.1.12 del decreto reglamentario 1082 de 2015. 

X 
Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales: por el (5 %) del 
valor del contrato, vigente por el plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más, 
contados a partir de la aprobación de la garantía. 

X Calidad del servicio: por el (20 %) del valor del contrato vigente por el plazo de ejecución 
del contrato y (04) meses más, contados a partir de la aprobación de la garantía. 

X 
Póliza de Responsabilidad extracontractual: por un valor asegurado de 200 SMLMV, con 
una vigencia igual al plazo de ejecución del contrato. Con una vigencia igual al plazo de 
ejecución del contrato. (Artículo 2.2.1.2.3.1.17 del decreto reglamentario 1082 de 2015). 

 
 

9. ACUERDOS COMERCIALES 
 

 
Entidad 
Estatal 

cubierta 

Valor del Proceso 
de Contratación 

superior al 
umbral del 

Acuerdo 
Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 

Contratación 

Proceso de 
Contratación 

cubierto por el 
Acuerdo 

Comercial 

 SI/NO SI/NO SI/NO SI/NO 

Alianza 
Pacífico 

Chile SI NO NO NO 
México SI NO NO NO 
Perú SI NO NO NO 

Canadá SI NO NO NO 
Chile SI NO NO NO 
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Entidad 
Estatal 

cubierta 

Valor del Proceso 
de Contratación 

superior al 
umbral del 

Acuerdo 
Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 

Contratación 

Proceso de 
Contratación 

cubierto por el 
Acuerdo 

Comercial 

Corea SI NO NO NO 
Costa Rica SI NO NO NO 
Estados Unidos SI NO NO NO 
Estados AELC SI NO NO NO 
México SI NO NO NO 

Triángulo 
Norte 

El Salvador SI NO NO NO 
Guatemala SI NO NO NO 
Honduras SI NO NO NO 

Unión Europea SI NO NO NO 
Comunidad Andina N/A N/A   

 
 

10. ANEXOS 
 

ANEXO No. 01 Especificaciones técnicas requeridas 
ANEXO No. 02 Análisis y estudio del sector 

ANEXO No. 03 Matriz de riesgo 

ANEXO No. 04 Acreditación criterios de desempate 

FORMATO No. 01 

Modelo Carta de prestación de propuesta. 
Autorización para notificación electrónica de actos administrativos. 

Pacto por la Transparencia. 

Certificación de aplicación de normas de prevención y control del lavado de activos 
y financiación del terrorismo. 

FORMATO No. 02 Constitución del Consorcio o Unión Temporal 

FORMATO No. 03 
Certificación aportes al sistema de seguridad social integral y parafiscales - Persona 
Natural / Persona Jurídica 

FORMATO No. 04 Autorización de consulta para verificación de Delitos Sexuales 
FORMATO No. 05 Oferta especificaciones técnicas 
FORMATO No. 06 Experiencia del proponente 

FORMATO No. 07 
Certificado de implementación del sistema de gestión de la seguridad y salud en el 
trabajo 
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FORMATO No. 08 Información financiera del proponente extranjero sin sucursal o domicilio en 
Colombia 

 
El presente documento se suscribe en la cuidad de Neiva, departamento del Huila, a los veintinueve (29) 
días del mes de mayo de 2026. 
 
 
 
 

FERMÍN BELTRÁN BARRAGÁN 
Subdirector del Centro de la Industria, la Empresa y los Servicios del SENA Regional Huila. 

 
COMITÉ ESTRUCTURADOR 

NOMBRE DE 
ESTRUCTURADOR VINCULACIÓN COMPONENTE FIRMA 

Diana Giselle Trujillo 
Sánchez 

Profesional G02 - dgtrujillos@sena.edu.co 
   Técnico  

 

Yuly Andrea Medina 
Duque 

Sistema de Seguridad y Salud en el 
Trabajo CIES – Contratista 
ymedinad@sena.edu.co   

SST  

Johanna Milena Home 
Naranjo 

Ambiental y Sistema de Gestión de la 
Energía CIES - Contratista 
jmhome@sena.edu.co 

Ambiental 
         

Luz Stella Ortiz 
Paladines 

Contratista Gestión Financiera - 
lortizp@sena.edu.co  Financiero  

Dayan Javier Chavarro 
Quevedo 

Gestión contractual CIES – Contratista – 
dchavarro@sena.edu.co  Jurídico 

 

 
Elaboró: Luz Alejandra Castro Ciceri, contratista Gestión Contractual. 
 

 
 
 

mailto:ymedinad@sena.edu.co
mailto:jmhome@sena.edu.co
mailto:lortizp@sena.edu.co
mailto:dchavarro@sena.edu.co

	1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD
	1.1 IDENTIFICACIÓN DE LA DEPENDENCIA REQUIRENTE
	1.2 JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA
	1.3 EVIDENCIA DE LA LÍNEA O NUMERAL DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES
	1.4 CÓDIGO ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC).
	1.5 MADURACIÓN DEL PROYECTO

	2. OBJETO
	2.1 ALCANCE DEL OBJETO
	2.2 TIPOLOGÍA CONTRACTUAL
	2.3 LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONSULTAS O DISEÑOS.
	2.4 CONCEPTO TÉCNICO OFICINA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA (Anexo)
	2.5 CONCEPTO TÉCNICO DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA (Anexo)
	2.6 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR
	2.7 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES QUE DEBEN CUMPLIR LOS BIENES/SERVICIOS/OBRAS
	2.8 OBLIGACIONES DE LAS PARTES
	2.8.1 Obligaciones generales del contratista
	2.8.2 Obligaciones específicas del contratista
	2.8.3 Obligaciones de seguridad y salud en el trabajo
	2.8.4 Obligaciones ambientales del contratista
	2.8.5 Obligaciones del SENA

	2.9 PLAZO DE EJECUCIÓN
	2.10 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO
	2.11 DOMICILIO CONTRACTUAL
	2.12 FORMA DE PAGO O PLAN DE PAGO
	2.13 PAGO DE ANTICIPOS
	2.14 CONTROL Y VIGILANCIA DEL CONTRATO

	3. MODALIDAD DE SELECCIÓN
	3.1 JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN
	3.2 LIMITACIÓN A LAS MIPYMES
	3.2.1 Forma de acreditación


	4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO
	4.1 ANÁLISIS DEL SECTOR
	4.2 ASPECTOS PRESUPUESTALES

	5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE
	5.1 FORMA DE ADJUDICACIÓN
	5.1.1 Lotes

	5.2 REQUISITOS HABILITANTES
	5.2.1 De capacidad jurídica
	5.2.1.1 Formato No. 01 - Carta de presentación de la oferta
	5.2.1.2 Documento de identificación
	5.2.1.3 Documento que acredite la situación militar definida
	5.2.1.4 Certificado de existencia y representación legal
	5.2.1.5 Formato No. 02 - Documento de constitución del consorcio o la unión temporal
	5.2.1.6 Registro Único Tributario (RUT)
	5.2.1.7 Formato No. 03 - Certificación de pago a seguridad social y aportes parafiscales
	5.2.1.8 Certificado de antecedentes fiscales – CGR
	5.2.1.9 Certificado de antecedentes disciplinarios – PGN
	5.2.1.10 Certificado de antecedentes judiciales
	5.2.1.11 Certificado del Registro nacional de medidas correctivas
	5.2.1.12 Formato No. 04 – Autorización de consulta de Registro de inhabilidades por delitos sexuales
	5.2.1.13 Certificado Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM
	5.2.1.14 Acreditación en calidad de MIPYME

	5.2.2 De carácter técnico
	5.2.2.1 Formato No. 05 – Oferta Técnica
	5.2.2.2 Formato No. 06 – Experiencia específica del proponente
	5.2.2.3 De seguridad y salud en el trabajo
	5.2.2.4 De gestión ambiental

	5.2.3 De carácter financiero
	5.2.4 Oferta económica


	6. OTROS ASPECTOS
	7. ANÁLISIS DE RIESGOS
	8. GARANTÍAS
	9. ACUERDOS COMERCIALES
	10. ANEXOS

		2026-06-01T16:13:29-0500
	BELTRAN BARRAGAN FERMIN




